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PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Araniuez.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar individuos de la Junta 

que ha de proponer los medios de llevar á 
efecto la Exposición á que se refiere mi Real 
decreto de 22 de Febrero último, á D. Juan 
Rivera, D. Federico Madrazo , D. Cárlos Luis 
Rivera, D. Ponciano Ponzano y D. Sabino de 
Medina, Académicos de la de Nobles Artes.

Dado en Aranjue2 á doce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas, á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á Rafaela, Eu
lalia y María de los Dolores Conejero, hijas 
huérfanas de Antonio, carpintero de rivera, 
muerto en las Islas del Golfo de Guinea de 
resultas de enfermedad contraida en el reco
nocimiento de arbolados y corte de maderas 
para la construcción naval, una pensión de 
1.200 rs. anuales, que es la que les correspon
dería si el causante hubiese adquirido derecho 
á los beneficios del extinguido Monte-pio de 
maestranza, á cuyas reglas queda sujeta esta concesión.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. == YO LA REI
NA. == El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la Reina ( que 
Dios guarde) de un expediente instruido en este Minis
terio con m otivo de las diferentes reclamaciones pro
m ovidas por los antecesores de V .E . solicitando se dic
te un reglamento general de sueldos para ese ejército, 
en el cual, al paso que cada clase quede dotada con el 
haber necesario para subsistir con el decoro correspon
diente , se siga un sistema uniforme y en armonía con 
los derechos que respectivam ente les corresponden; y 
en vista de las razones expuestas por V. E. en carta 
número 762, incluyendo el mencionado proyecto de 
reglamento , S. M. se ha servido d isp on er, de confor
midad con lo informado por la Sección de Guerra del 
Consejo de Estado, que los Jefes y  Oficiales de las dife
rentes armas é institutos del ejército de esas islas 
gocen los mismos haberes que para los de las clases 
respectivas en la Península han sido asignados en la 
ley de presupuestos de 22 de Mayo último, verificán
dose su abono al respecto de real de plata por real de 
vellón , y cuya disposición empezará á regir desde 1 .° 
de Enero del próximo año de 1 860 ; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que al Brigadier Sub
inspector de Artillería, cuya clase no se encuentra  
comprendida en la citada ley por no existir en la or
ganización que el arma tiene en la P enínsula, se le 
acredite el mismo haber que para los del Cuerpo de 
Ingenieros se acredita en la ya referida ley , y  que los 
Jeles y  Oficiales del cuadro ue reemplazos de ese ejér
cito continúen en el percibo de los cuatro quintos de 
los haberes que para las clases activas quedan asigna
dos: igualm ente es la voluntad de S. M. que, habien
do por esta disposición de disminuir el haber de algu
nas clases , se continúe satisfaciendo el anteriormente 
señalado á los que actualm ente las desem peñan, has
ta que cumplido el plazo de seis años por que fueron 
á esos dominios puedan regresar librem ente á la Pe
nínsula; pero cumplido este p lazo , si prefiriesen con
tinuar sus servicios en el Archipiélago, ó si ascendiesen  
á empleos superiores, se les acreditará solamente el 
que les corresponda con arreglo á lo anteriorm ente 
dispuesto en esta orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1859. — O Donnell. = S e -  
ñor Capitán General de Filipinas.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA

V COMERCIO.
NEGOCIADO DE AGRICULTURA.

Noticia de las exposiciones ó concursos públicos que tienen relación con los ramos de esta Dirección general y están 
anunciados para celebrarse en la Península el año actual de 1859 y el próximo de 1860.—( Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.)

(Continuación.)
CASTILLA LA V IS JA.

v a l l a d o l i d .
La Diputación provincial de Válladolid, á las provincias de 

Castilla la Vieja.
CATÁLOGO DE LOS OBJETOS 'ADMISIBLES EN LA EXPOSICION.

Este catálogo comprende tres d iv isiones: la primera abraza los productos de la industria en general: la se
gunda los procedentes de la agricultura propiamente

dicha, los obtenidos sin cultivo , y los productos de las 
industrias relacionadas con la agricultura; y la tercera la ganadería.

Aunque solo se hayan especificado algunas industrias , no se debe-creer que los productos de las no men
cionadas no son admisibles á concurso: el objeto de es
tas indicaciones no es más que el dar una idea exacta de los productos admitidos en cada grupo: por lo demas, serán admitidos todos los productos de la naturaleza ó del arte.

PRIMERA DIVISION.
INDUSTRIA EN GENERAL.

CLASE PRIMERA.
Minería y Metalurgia.

Grupo 1.° Memorias, documentos, planos y  dibujos 
referentes á la explotación de las m in as, y á la preparación de los minerales.

2.° Productos minerales metálicos en especie ó en colecciones.
3.° Productos minerales no metálicos en especie ó en colecciones.

CLASE SEGUNDA.
Industrias fundadas en el empleo de agentes físicosó químicos.

4.° Memorias, documentos, p lanos, modelos y dibujos concernientes á la producción y empleo de los agentes físicos ó químicos.
5.° Producción y empleo del calor, la luz y la electricidad , sea en las artes ó en la economía doméstica.
6.° Productos químicos y farmacéuticos. Barnices, charoles, jabones, esencias, encáusticos, aceites secantes. Telas engomadas, cueros, pieles y tripas. Papeles y cartones. Tintes é impresiones sobre telas ; colores v tintas.
7.° Fotografía, galvano-plastía.8.° Preparación y conservación de las sustancias alimenticias. Harinas y féculas, pastas y sémolas. Azúcares. Alimentos preparados v conservados por desecación, compresión, salazón &c. Carnes ahumadas, cecinas, em

butidos. Chocolate, artículos de confitería y licorería. Aparatos en que se elaboran, preparan ó conservan estas sustancias.
CLASE TERCERA.

Manufacturas de productos minerales.
9.e Acero manufacturado de todas clases: chapas, alambres, muelles, objetos de cuchillería é instrumentos quirúrgicos. Armas blancas.
10. Objetos de metal de trabajo ordinario ; fundición de metales; chapas, alambres y tubos metálicos. Herrería y cerrajería, baterías de cocina, armas de fu ego .
11. Platería, quincallería y joyería. Bronces de trabajo artístico: dorado y plateado.
12. Instrumentos de precisión, de óptica, de física, química y matemáticas: pesas y medidas.4 3. Cerámica: preparación del cr ista l, v idrio , loza ordinaria, porcelana &c.
14. Memorias, documentos, planos, modelos, dibujos y aparatos concernientes á las industrias de esta clase.

CLASE CUARTA.
M anufacturas de tejidos é hilados.

15. Algodones preparados, hilados ó tejidos.16. Lanas.
17. Sedas.
18. Linos y cáñamos.
19. Tejidos de punto de todas clases, alfombras, fieltros , pasamanería, bordados y encajes.
20. Memorias, docum entos, p lanos, aparatos y dibujos referentes á estas industrias.

•  CLASE QUINTA.
Industrias de mueblaje y  decorado, modas, imprenta, música , carruajes y  guarniciones.

21. Muebles de ebanistería y carpintería, de lujo y ordinarios. Objetos de decoración, de piedras, metales, tapicería &c.
22. Artículos de vestir y modas. Botones, ballenas, 

objetos de marfil, concha, hueso ó asta. Ropa blanca, vestidos de hombre y mujer , calzado, peletería y guan
tes , sombreros y adornos, llores artificiales. ‘ Objetos bordados á la aguja&c. Paraguas, bastones, sombrillas, 
abanicos&c. Estuches, pupitres, carteras, petacas, portamonedas, juguetes.

23. Imprenta, litografía, autografía, encuadernación.24. Instrumentos metálicos de cuerda ó viento, de percusión, automáticos.
25. Coches y carruajes de paseo y de trasporte, atalajes y guarniciones, cabestrería fina y ordinaria.

CLASE SEXTA.
Obras artísticas y profesiones sabias.

26. Pintura, grabado, dibujo, litografía y caligrafía.27. Escultura, tallado y grabado de medallas, en relieve , en hueco &c.
28. A rqu itec tu ra , construcciones civiles, proyectos de edificios.
29. Mapas , modelos y documentos ‘de astronomía, geografía , topografía y otros destinados á la enseñanza,

SEGUNDA DIVISION.
AGRICULTURA.
CLASE PRIMERA.

Arte forestal, caza, pesca y productos obtenidos sin cultivo.
30. Mapas forestales y físicos en general, croquis y 

reconocimientos, planos y detalles de inventarios de 
montes , sistemas de explotación y aprovechamiento: me
morias , documentos y aparatos de toda clase destinados a este objeto, al de la caza y pesca, y demas comprendidos en esta clase.

31. Colecciones de productos que comprendan las riquezas naturales de cada país. Muestras de maderas em
pleadas como materiales para la construcción, ebanistería, carpintería, tonelería, carboneo y demas usos. Colecciones zoológicas, especialmente dé los animales de caza como objeto de la industria ó del comercio; pieles y  des
pojos de los animales salvajes, pesca y piscicultura, sanguijuelas.

32. Productos vegetales obtenidos sin cultivo: colecciones botánicas, frutos expontáneos, castañas, bellotas, pinas, fabuco &c. Corchos, cortezas textiles ó curtientes y otras partes de Jos vegetales salvajes destinados á los 
usos de la industria ó de la economía doméstica.

CLASE SEGUNDA.
Agricultura propiamente dicha.— Productos obtenidos por el 

cultivo.
33. Cereales de todas clases: trigo, cebada, centeno, maíz, arroz &c. Semillas oleaginosas: linaza, colza, nabina, mostaza, adormideras. Semillas leguminosas: garbanzos, 

habas, yeros, algarrobas, almortas, lentejas , guisantes.34. Plantas cuyas raíces, ramas ú hojas son emplea
das como alimento. Patatas, chufas, cebollas, ajos, remo
lachas , zanahorias, nabos, rábanos, calabazas, melones, 
sandías, pepinos, cohombros, verduras, ensaladas, yer
bas aromáticas, peregil, yerbabuena, lúpulo, setas, trufas.35. Yerbas pratenses ó forrajeras: heno, mielga, trébol, alfalfa, esparceta &c.
_ 36. Plantas industriales. Textiles ó filamentosas: cá
ñamo, lino, esparto. Tintóreas ó colorantes, gualda, pastel, rubia en rama, azafran. Medicinales obtenidas por el cultivo.

37. Productos de la arboricultura. F ru tas de todas 
clases harináceas, de pepita, de hueso: bayas, hojas, ñores y plantas de adorno.

38. Arboles; plantas y arbustos en estado vivo, ya sean de utilidad, adorno ó recreo.
CLASE TERCERA .

Industrias ligadas á la agricultura.— Sustancias alimen
ticias.

39. Frutas secas, miel, cera.
40. Leches, mantecas, grasas, sebos.
41. Vinos, vinagres, aceites, aguardientes, espíritus.

CLASE CUARTA,

Sustancias industriales.
42. Hilazas de lino y cáñamo, productos de los gusanos de seda, lanas lavadas y en borra, pelotes, plumas &c.
43. Productos sacados de la savia ó jugo de varias 

plantas. Gomas y resinas, pez. b re j ,  trem entina, aguar
rás , ex tractos de regaliz &c.

44. Cenizas, carbones vegetales, sustancias jabonosas.
CLASE QUINTA.

Material agrícola.
45. Instrum entos de cultivo: arados, ras tra s , rodillos, 

palas, azadas, sem braderas y demas destinadas á la pre
paración del suelo, las siembras, plantíos y la recolección, 
M áquinas de trillar, segar y lim piar, maneges, carros, 
carretas y carretillos. Utensilios agrícolas y m aterial de las casas de campo.

46. Materias que sirven para las enm iendas ó abonos 
de las tierras. Materias m inerales, cal, marga, creta, yeso, 
arcilla &c. Abonos propiam ente dichos, guanos, abonos 
líquidos ó sólidos, compuestos ó naturales.

CLASE SEXTA.

Métodos, construcciones y documentos generales.
47. Memorias referentes al cultivo, sistema de explo

tación, alternativa de labores, aprovecham iento de te r
renos, colonizaciones, provectos genera les , economía ru ra l.

48. Mapas agronómicos, planos de dominios y de ex
plotaciones, canalizaciones, desagües, vias rurales, riegos^

49. Plantas y alzadas de los edificios destinados al 
cultivo, fábricas, construcciones rurales, casas de campo, 
jardines, cuadras, establos, pajares. Pozos, bombas, abre
vaderos , cerram ientos, puertas y b a r re ra s , habitaciones &c.

TERCERA DIVISION.
GANADERIA Y CRIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS.

CLASE PRIMERA
Ganado caballar.

50. Caballos padres de 5 á 14 años, y yeguas de vientre  de raza pura española, de tiro ó silV.
51. Caballos padres de 5 á 14 años, y yeguas de vien

tre  de raza extranjera pura ó mestiza, de tiro ó silla.
52. Potros y potras de cualquiera raza.
53. Yeguas españolas ó extranjeras destinadas al tiro.

CLASE SEGUNDA.

Ganado asnal y mular.
54. Garañones que pasen de la marca, y borricas destinadas á la reproducción, de 3 á 12 años.
55. Ganado m ular cerril.
56. Muías ó machos destinados á la labranza ó al tiro de 3 á 10 años. ’

CLASE TERCERA.

Ganado vacuno.
57. Vacas lecheras de cualquiera raza, queesfen  dando leche.
58. \acas ó bueyes cebados de cualquiera raza.
59. Novillos y terneros cebados de cualquiera raza.
60. Vacas ó bueyes destinados á la labranza ó al trasporte.
61. Toros mansos padres de cualquiera raza.

CLASE CUARTA.
Ganado lanar.

62. Moruecos y ovejas merinos v sajones ó mestizos, de 2 á 6 años.
63. Moruecos y ovejas de lana larga ó estambrera, de la misma edad.
64. Moruecos y ovejas de lana ch u rra , de la misma edad.
65. Carneros y ovejas cebadas de cualquiera raza.

CLASE QUINTA.
Ganado de cerda,

66. Verracos de todas clases.
67. Cerdas de cria.

CLASE SEXTA.
68. Ganado cabrio de todas razas.
69. Animales de otras especies útiles para labores r u rales ó la alimentación.

CLASE SÉTIMA.
70. Aves de toda clase y de utilidad conocida.

CLASE OCTAVA.
, Documentos generales.

71. Memorias referentes á la cria y educación de losanimales domésticos , fomento de la ganadería , procedimientos de reproducción y ceba.
PREMIOS.

Consistirán esto s:
1.° En tres clases de medallas, á saber :Primera clase. Medalla de oro.Segunda clase. Medalla de plata.
Tercera clase. Medalla de bronce.
2.° En recompensas pecuniarias destinadas á la ganadería, á s a b e r :

Ganado caballar.— Prim era clase.—Premios de 1.000 
rea le s , conm utables por la medalla de oro.

Segunda clase.—Premios de 800 rs., conm utables por la medalla de plata.
Ganado vacuno.— Prim era clase.—Premios de 900 rea

les conm utables por la medalla de oro.
Segunda clase.—Premios de 700 rs., conmutables por la medalla de plata.
Ganado asnal y mular.— Prim era clase.—Premios de 

800 rs., conm utables por la medalla de oro.
Primera clase.—Premios de 600 rs., conmutables por la medalla de plata.
Ganado lanar y de cerda.— Prim era clase.—Premios 

de 400 rs., conm utables por la medalla de plata.
Segunda clase,—Premios de 200 rs., conmutables por la medalla de bronce.
Ganado cabrío y varios.—Hasta 2.500 rs., á juicio del Jurado.
Aves de todas clases.—Medallas de bronce.

INSTRUCCIONES.
Disponiéndose en el art. 6.° del decreto de convocatoria que solo sean admitidos en la Exposición los productos ó ganados obtenidos en Castilla , es necesario que las per

sonas que se propongan concurrir á ella cuiden de

acreditar debidam ente la procedencia de los objetos que 
hayan de exponer.

Respecto á los artículos económicos y demás, cuyo principal m érito consista en el precio de v en ta , no se 
concederá el prem io sino en cuanto se justifique á sa
tisfacción de la Junta directiva la veracidad del precio 
indicado, conforme á lo que sobre este particu lar se 
acuerde en su día.

Las cantidades en que se rem itan los objetos deben 
lim itarse á lo puram ente necesario para poder apreciar 
sus cualidades. La Jun ta ha creído necesario determ inar 
las de algunos productos que á continuación se expre
san ; pero no obstante serán adm itidos, cualquiera que 
sea su peso ó dim ensión, aquellos objetos que conten
gan un  m érito excepcional por razón de su volúm en, ya 
sean fru tas , raíces ó p lan tas, ya trozos de maderas, mi
nerales ú otros.

Minerales en especie, cuatro  libras cada m uestra. Car
bón m in e ra l, una arroba.

Sustancias alim enticias. Chocolates, una libra de cada 
clase. Salazones, carnes ahum adas y em butidos, seis li
bras. Pastas y sopas, dos libras. Conservas vegetales y 
animales, cuatro libras. Jarabes, media libra. F rutas secas 
ó frescas, cuatro libras. Miel, m anteca, queso &c. , dos 
libras. Licores, tres botellas de cada clase. Vinos, vina
gres y aceites, seis botellas de cuartillo y medio.

Harinas, una a rro ba  de cada clase. Féculas, ocho li
bras. Cera, cuatro libras.

Cereales y leguminosas, un  celemin. Semillas oleagi
nosas , de cuatro á cinco libras.

Plantas alim enticias, de tres á seis libras según su 
clase. Yerbas pratenses, 10 á 12 libras. Plantas tintóreas 
ó filamentosas, cuatro á cinco libras. Medicinales, de una 
á dos libras.

L in o s , cáñam os y pelotes, cuatro á cinco libras. Se
das y plumas, una libra. Lanas, un  vellón.

Gomas y resinas, de dos á cuatro  libras. Trem entina, 
dos libras. A guarrás, cuatro á cinco cuartillos.

Cenizas, seis libras. Carbones vegetales, trozos de un  
pié de longitud por cuatro á cinco pulgadas de diá
metro.

M aderas, trozos de las mismas dimensiones.
R ubias, barrillas y regaliz, cuatro libras. Azafran, so

bre media libra.
Barnices y charoles, dos cuartillos.
Los p lanos, plantas, alzadas y diseños vendrán exten

didos en papel fuerte sobre tela, á la escala de 1 por 
5.000 para los planos topográficos y proyectos en gran
de, y á la de 5 por 1.000 para las construcciones civiles 
y ru ra les  &c.

Los expositores podrán rem itir todos estos objetos de 
la m anera que mejor les parezca , pues en todo caso la 
Jun ta directiva proveerá á su colocación en el local 
donde hayan de estar expuestos.

Seria m uy conveniente que los que desearen rem itir 
productos ó ganados á la Exposición se pusieran de 
acuerdo con las Autoridades ó Juntas de su  dem arcación, á fin de centralizar los envíos. En este caso, por el 
mismo conducto deben rem itir á la Jun ta directiva las notas á que se refiere el art. 4.° de la convocatoria. En 
cuanto á las consultas, pueden enviarse directam ente á esta Junta.

Los que deseen exponer ganados, cu idarán  de no re 
m itir sino tos que sean notables por su buena configura
ción ó abundancia y calidad de productos; pues la Ju n 
ta directiva elim inará del c'oncupso á los que no m erez
can figurar en él. Como respecto á los demas objetos no 
existen las mismas razones que para los ganados, la Ju n 
ta directiva no usará de esta facultad de elim inación si
no en casos m uy contados y en v irtud  de razones m uy 
poderosas. En caso de duda por parte de los Expositores, 
pueden dirigirse en tiempo oportuno á la Jun ta , la cual 
les dará todas las instrucciones necesarias.

Una sola cabeza por cada clase de ganado basta en ge
neral para optar al premio; exceptúanse sin embargo las 
yeguas destinadas al tiro , y los machos, muías, bueyes y 
vacas de traba jo ; pues solo podrán ganarle viniendo por 
pares ó yuntas. Los moruecos y ovejas habrán de venir 
en núm ero de tres por lo ménos.

Prescindiendo del m érito  real de los objetos que for
men las colecciones de productos, podrán ser premiadas 
aquellas que contengan algún m érito bajo el punto  de 
vista científico, ó como m ateria de estudio: en este caso 
el premio no resuelve nada acerca del valor de los obje
tos, sino solamente sobre el m érito  del coleccionador.

También podrán obtener recompensas de este modo 
los industriales ó labradores que presenten m uestras 
abundantes y variadas de sus producciones, dando la 
preferencia á las colecciones más num erosas en igualdad 
de circunstancias. Convendría por esta razón que los in
dustriales y agricultores acompañasen notas acerca de la 
im portancia anual de su producción : la Junta les garan
tiza la m ayor reserva sobre sus manifestaciones, á menos 
qne no la autoricen para hacer de ellas el uso que cre
yere conveniente para el objeto de la Exposición. Tam
bién seria bueno que indicasen á la Junta el nom bre de 
aquellos dependientes ú obreros que se hubiesen d istin
guido por su cooperación en los productos expuestos, 
señalando la parte que hubiese tomado cada cual en su 
elaboración ó cultivo : de este modo la Junta ó el Jurado 
podrán concederles las recompensas que creyeren justas.

A unque la indicación del precio solo os obligatoria 
para aquellos artículos de economía doméstica que se re 
com iendan por su b a ra tu ra , es conveni cite, sobre todo 
para los productos industriales, el que traigan la indica
ción del precio de venta, pues en igualdad de c ircu n s
tancias será premiado aquel expositor que expenda sus 
productos á más bajo precio, asi como en el mismo pre
cio será preferido aquel cuya producción sea más importante.

Valladolid 28 de Abril de 1859 —Por acuerdo de la 
Jun ta d irectiva, el S ec re tario , Sabino Herrero.

S e g u n d a  c i r c u l a r . — Objetos económicos
El fundam ento principal del m érito en los artículos 

de economía dom éstica es indudablem ente el precio á 
que puede venderlos el fabricante. Por esta razón , si 
para los expositores de objetos de arte ó de lu jo , para 
los de inventos nuevos ú otros semejantes la indicación 
del precio es potestativa, tiene que ser obligatoria para 
los que expongan objetos económicos.

Es preciso por consiguiente que los qué quieran  ex
poner artículos ó productos de los destinados al uso 
ord inario , ó de consumo general, que sin tener un  mé
rito especial por su trabajo ó perfección, le tengan por 
su m ayor ó m enor bara tu ra , acompañen una nota exac
ta y verídica del precio corriente á que estos objetos se 
expendan en el punto de producción. Este precio se es
cribirá en una tarjeta colocada sobre el objeto expuesto, 
acompañando ademas el nombre y domicilio del produc
to r , denominación de la fábrica, casa ó establecimiento 
en que se elaboren, punto en que está situado , con ex
presión del partido judicial á que corresponde, y la dis
tancia á la capital ó m ercado más próximo.

Ademas debe hacerse saber á la Junta directiva cuál 
es la via de comunicación que une el punto de produc
ción con la capital de prov incia , m ercado, depósito ó 
pueblo principal de salida de los objetos expuestos, el 
precio medio del arrasL e por arroba basta el mismo 
punto , y la cantidad aproxim ada que se elabora ó pue
de elaborarse anualm ente de aquellos objetos.

Guando la venta ordinaria se haga al pié de fábrica 
no hay necesidad de hacer constar otro m ercad o ; pero 
siem pre se debe declarar la distancia del establecimiento 
á la carretera ó punto de em barque más inmediato.

Tanto los precios como los demas antecedentes su
m inistrados por los expositores deben ser visados por 
los Alcaldes respectivos, los cuales certificarán su vera
cidad ; pero ademas de esto el expositor se compromete
rá  por escrito y bajo su firma á tener á disposición de 
la Jun ta directiva una cantidad suficiente, según los

usos del comercio, de los objetos expuestos, al precio señalado y de la misma calidad que los presentados en la Exposición. Este compromiso caduca á los ocho dias de haberse cerrado la Exposición si hasta entonces la Junta directiva no ha exigido su cumplimiento.
A juicio de los mismos expositores queda el fijar la cantidad que quieran ofrecer á la Junta directiva; pero debe ser tal, que constituya una garantía del precio indicado; pues en otro caso ‘quedarán privados de optar al 

premio. La Junta directiva excluirá de la Exposición á 
todos aquellos expositores cuyas declaraciones, en lo que concierne al precio y demas circunstancias de los objetos presentados, resultaren ser falsas.

No obstante lo prevenido en esta circular, podrán exponerse los objetos á que se refiere sin las garantías exigidas por la Junta; pero entónces se entiende que el 
expositor renuncia á los premios que pudieran merecer sus productos.

Los géneros y artículos cuyos precios sufren frecuentes y considerables alteraciones en el mercado no pueden ser comprendidos en las disposiciones de esta circular, porque no es posible fijar un tipo constante y  uniforme que sirva de base á las apreciaciones del Jurado de calificación. Sin embargo, si los expositores voluntariamente se sometieren á estas condiciones, la Jun
ta directiva, de acuerdo con los mismos, procederá, en caso de disponer de las cantidades ofrecidas, á reducir ó 
aumentar el precio indicado en proporción á las alteraciones que hayan sufrido en el mercado, y  á la calidad de los objetos expuestos.

La Junta directiva repetirá nuevamente que las disposiciones aquí contenidas no se aplican á las obras de 
arte, ni de lujo, ni á todos aquellos cuyo mérito estriba en la perfección de su trabajo, ó en su calidad absoluta; sino solamente á los productos de la industria que, destinados á un consumo más ó ménos general, pueden expenderse á un precio excepcional por su mayor ó me
nor baratura; en una palabra, á todos los objetos llamados económicos. La enumeración siguiente podrá dar una idea de los comprendidos en esta categoría.

1.° Alimentos y  provisiones.
1. Sopa de pasta, harinas inferiores, panificación eco

nómica: legumbres conservadas: bebidas económicas &c.2. Sustancias destinadas al uso doméstico para el la
vado, tocador, alumbrado, combustible &c.

2.° Muebles y  utensilios de menaje.
1. Calefacción, alumbrado, lavado: como son estufas, hornillas , cocinas económicas, candeleros, lámparas, velones, lavaderos, planchas &c., utensilios de cocina y otros semejantes.
2. Yagillas y servicios de mesa, muebles de servicio y cama.
3. Utensilios de higiene y tocador, de culto, instrucción y entretenimiento &c.

3.° Vestido.
1. Tejidos de toda clase en pieza.
2. Ropa blanca y trajes hechos, calzado, sómbre

los &c. Accesorios del traje: útiles de costura y conservación.
4.° Planos, materiales y muestras de habitaciones.

1. Planos arquitectónicos de construcciones económicas.
2- Materiales de construcción.
3. Modelos de toda clase de construcciones.4. Muestras de habitaciones completas.

COLECCIONES.
La importancia de las colecciones de productos, ya pertenezcan á los reinos m ineral, vegetal ó an im al, ó 

ya sean exclusivamente la industria, obliga á la Junta directiva á reproducir en este lugar algunos párrafos de la circular que con fecha 30 de Abrii dirigió á las Comisiones de distrito de la provincia de Valladolid.
«Estas colecciones pueden ser de varias clases: las unas podrán comprender las riquezas naturales de todo género, abarcando las producciones de los tres reinos 

mineral, vegetal y animal: otras podrán limitarse á uno 
de estos tres órdenes de producciones: otras podrán abra zar una sola especie de productos; y otras en fin reunir las producciones industriales.

Las primeras son muy difíciles de formar, y ademas de consumir mucho tiem po, exigen en el coleccionador 
conocimientos nada vulgares en'historia natural. Su inmensa utilidad, ya bajo el punto de vista científico, ya 
bajo el de los importantísimos datos que suministran al estudio , las hace muy recomendables á pesar de las di
ficultades que ofrecen. La Junta no se atreve, sin embargo, á encargar su formación, aunque veria con su mo agrado que figuraran en el concurso. Las que abrazan uno solo de los reinos naturales son ya más practicables, pero por lo mismo necesitan ser más completas. 
No es , sin embargo, de absoluta necesidad que estas colecciones abracen todos los productos de la localidad, aunque esto sería indudablemente lo mejor : basta con que comprendan aquellos artículos cuya producción sea 
más fá c il, más interesante y más susceptible de perfeccionarse. Guando la importancia de un producto deter
minado es tal que forma ó puede formar la principal riqueza del p us , conviene que él solo constituya una colección que debe abrazar, en cuanto sea posible, m uestras de las mejores cosechas de la localidad.

Nada hay más ú til, nada más interesante que estas colecciones, nada que pueda dar mejor idea de la índole de la localidad, nada que mejor haga conocer sus recur
sos y sus necesidades; mas su valor se reduce ext aor- 
dinariamente cuando á ellas no acompañan algunos datos, que no son por otra parte difíciles de reunir.

El principal de todos es la cifra de la producción del 
artículo expuesto : bien que aproximadamente, es muy útil que á las colecciones acompañe una nota que haga conocer la cantidad que pueda producir el país.

También es interesante conocer el carácter geográfico del país productor; sus montañas, rios que le riegan, 
extensión de su territorio, su clima en general, dirección ordinaria de los vientos , cantidad y época de las lluvias , su población y modo con que está repartida, vias de comunicación &c. Conviene igualmente saber la 
calidad de los terrenos en que se recolectan los productos presentados, condiciones y medios de cultivo empleados en el país, y por último las mejoras de que es suscepti
ble , y los medios que en concepto de las comisiones puedan emplearse para conseguirlos.

Todos estos datos, muy difíciles de reunir cuando se exigen con una exactitud matemática,no lo sonde la manera que la Junta los desea, es decir, como observacio
nes generales y más ó ménos aproximadas. Pero aun de esta manera pueden ser Utilísimas para el país , porque servirán para estudiar mejor sus necesidades v para completar la obra de la Exposición.»

La Junta no cree necesario añadir más á estas breves indicaciones: las personas que se loman el Irabajo de coleccionar productos no han menester que se las 
recomiende mucho la utilidad de los datos ;que aquí 
se exigen: estas personas saben bien que las colecciones por sí mismas pueden valer mucho bajo el punto 
de vista científico ; pero por su aspecto económico, único bajo el cual puede considerárselas en una Exposición, 
dejan de tener una importante significación si á ellas no acompañan datos estadísticos que den á conocer la importancia, siquiera aproximada, de la producción de ca- da uno de ios objetos que la forman.

Valladolid 15 de Mayo de 1859.=» P. A. de la J. D., el Secretario, Sabino Herrero.
(Se continuará).



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Fre
genal y Aracen a,

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir  á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde Fregenal á Aracena 
y  vice versa, pasando por los pueblos q u e  se expresan  en  
el i tinerario.

2.a La distancia que  media en tre  am bos pun to s  se 
co rre rá  en  las horas  con arreglo al i t inerar io  aprobado, 
s in  perjuicio de las alteraciones que  en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al
servicio. 1

3.a Por los re trasos cuyas causas no  se jus t if iquen  de 
b idamente ,  se exigirá  al contra tis ta ,  en el papel corres
pond ien te ,  la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora  , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse  el con
trato, abonando ademas dicho con tra tis ta  los perju ic ios 
que  se o r ig inen al Estado.

4.a Para el b u e n  desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías mayores, si tuadas en los pun tos más convenientes 
de la línea, á juicio de los Adm inis tradores principales  
de Badajoz y II u el va.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los extraor-*. 
d inar ios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su im p o r té ’, 
al precio establecido en  el Reglamento de Postas viW 
gente. : ;

6.a Contratado el servicio , no se podrá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin  previo permiso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de laC eon-  
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
trac ión,  esta, para el resarcimiento,  podrá  e jercer su  ac
ción contra  la fianza y  bienes de aqáiel.

8.a La cantidad en que  quede rematada  la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida 
Adminis tración p r in c ip a l  de Correos de Badajoz.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el dia 
en que  dé principio el servicio , c uyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación  superior  de la subasta .

10. Tres meses, an tes  de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el con tra tis ta  á la A dm inis trac ión princ ipa l  res
pectiva,  á fin de que  con o p or tun idad  pueda preceder
se á nueva  su b as ta ;  pero si  en esta época exis tiesen 
Causas q ue  Impidiesen verificarlo ,  el con tra tis ta  tendrá  
obligación de co n t in u a r  por la tácita  t res  meses m ás,  
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si d u ran te  el t iempo eje este con tra to  fuese ne 
cesaria  va r ia r  en pa r te  la línea designada, y  d i r ig i r  la 
correspondencia  por o t r o ú  otros p u n to s ,  se rán  de c u en 
ta  del contra tis ta  los gastos que  esta a lteración ocasio
n e ,  sin  derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si las 
expediciones se aum entasen ,  ó re su l ta re  de la variación 
aum ento  ó d i m i n u c ió n  de d is tan c ia s ,  el Gobierno de
te rm in ará  el abono ó rebaja  de la pa r te  correspondiente  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase  del to
do, el contra tis ta  deberá  contestar ,  den tro  del té rm ino  de 
los lo dias siguientes al en q ue  se le dé el aviso, si  se 
aviene ó no á c o n tin u a r  el servicio po r  la nueva  línea 
que  se adopte ; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar  nuevam ente  el servicio de q u e  se 
t rata. Si hubiese  necesidad de s u p r im ir  la l ínea ,  el Go
b ie rno  av isará  al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación 
para  que  re tire  el servicio,  sin  q u e  tenga éste  derecho á 
indemnización.

12. La subasta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rovincias  de Badajoz v Huelva y  por los de
m as medios acos tum brados ,  y  tendrá  lugar  ante  los Go
b ernadores  de las mismas y Alcaldes de Fregenal  y  
Aracena, asistidos d é lo s  Adm inis tradores de Correos de 
los mismos puntos * el dia 30 del actual,  á la h o ra  y  en 
el local q u e  seña len  dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad de 
17.000 rs. vn .  a n u a le s ,  no pudiendo  admitirse  proposi
ción q ue  exceda de esta suma.

14. Para  p resen ta rse  como lic itador será  condic ión 
precisa depositar prév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública  de dichas p rov inc ias ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a de 1.500 rs. vn.  en 
metálico,  ó su  equivalente  en títulos de la Deuda del Es
tado ; la cual,  concluido el acto del remate  , será  devuelta  
á los in teresados,  m énos la co rrespondien te  al mejor 
postor,  q ue  q u edará  en depósito pa ra  garan tía  del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en  lugar  de la firma u n  
lema , y  fijándose en  letra  la cantidad en  que  el lic itador 
se compromete  á p re s ta r  el servicio.  A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el q ue  se es
c r ib i rá  el mismo lema, el domicilio del p roponente  y  su  
f irm a,  ó la de persona autorizada cuando  no sepa e sc r i -  
o i r ;  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago original que 
acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en  la con
dición anterior .  El.pliego que  contenga la proposic ión lle
v ará  en su sobrescrito  solo la pa labra  Proposición ; y el 
de la firma y  domicilio del p r o p o n e n te , el lema que  se 
haya  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  p r i n 
cipio al acto, y u n a  vez entregados no podrán  re ti
rarse.

i 7. Pa ra  extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula s ig u i e n t e :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Fregenal  á Aracena y  vice versa  por el p re 
cio d e  rs. anuales ,  bajo las condic iones contenidas
en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó c láusu las  con 
d ic iona les ,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos p ú b l icam en te ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en  favor 
del mejor postor, s in  perjuicio de la aprobación su p e 
r io r ,  para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expe
diente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de me
dia ho ra ,  pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  
que  hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
v a rá  el contra to á esc ri tu ra  p ú b l ica ,  siendo de cuenta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y  de dos co
pias para  la Dirección general de Correos,  u n a  simple  y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante  q uedará  sujeto á lo que  p re 
viene el arl. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de ¡852 
si no cumpliese  las condiciones que  deba llenar para  el 
otorgamiento de la e s t r i tu ra ,  ó impidiere que  esta tenga 
efecto en el té rm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conse rva r  en b u e n  
estado las maletas en que  se conduzca la corresponden
cia ,  y p reservar  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requis ito  indispensable  que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escribir.

Madrid 8 de Junio  de 1859.— El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntam ien to  del pueblo  de Soses, 
d o t a b a  con 800 rs. a n u a le s ,  se halla vacan te  por d im i
sión del que  la  obtenía.

Se anuncia  al público para  q qe  los que  aspiren á la 
referida plaza puedan  presen ta r  sus solici tudes ante  d i
cha  corporación d en tro  del té rm in o  improrogable  de 30 
d i a s , contados desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y. e,n el Boletín oficial de  la provincia:  pa
sado dicho plazo se p rocederá  á la prov isión  de la mis
ma con arreg lo  á lo prevenido por la ley y  Real decre
to de 19 de Oc tubre  de 1853.

Lérida  12 de Mayo de 1859.=Vicente  Lozana.
_______________  2428— 2

La Secretaria  del A yun tam ien to  del pueblo de Tarrés,  
dotada con 2.000 rs. anuales ,  se halla vacante  por  d imi
sión del que la obtenía .

Los asp iran tes  á dicha plaza p re se n ta rá n  su s  solici
tudes ante  la expresada corporación en  el té rm ino  i m 
prorogable  de 30 dias ,  contados desde la inserción  de es
te anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia  y en  la 
Gaceta de Madrid: pasado dicho plazo se procederá á la 
p rovisión  de la misma con arreglo á lo mandado en  el 
Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Lérida 14 de Mayo de 1859.==Vicente Lozana.
• 2426— 2

La Secretaría  del A yun tam ien to  del pueblo  de Olióla, 
dotada con 1.700 rs. a n u a l e s , se halla  vacante  por d im i
sión (J el que la obtenía.

Los aspirantes  á. dicha plaza p re sen ta rán  sus  solici
tudes a n te ; la expresada corporación en  el té rm ino  im 
prorogable, de 30 d ias ,  contados desde la inserción  de 
este anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia  y  en 
la Gaceta de M a d rid : pasado dicho p |azo se procederá  a 
la provisión de la m ism a con arreglo  á lo m andado en 
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

L ér id a  14 de Mayo de 1859.==Vicente Lozana.
.. 2427— 2

La Secretaría del A yuntam ien to  de Benavent de Léri
da , dotada con 2.000 rs. anuales ,  se halla vacante por  
ren u n c ia  del que la obtenía. *

Los asp iran tes  á la misma p resen ta rán  sus solicitu

des ante  dicha corporación e n  el térm ino  improrogable 
de 30 dias, á contar  desde la inserción en h  G / l i d  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia  p 1 
cho plazo se procederá á su previs ión  con u  gl i 
ley y Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

Lérida  18 de Mayo de 1859 — Vicente Lozana.
2V29—-t

La Secretaría  del Ayuntam ien to  de Castellnou de Sea- 
na , dotada con 640 rs. a nuales ,  se baila vacante  por r e 
nunc ia  del q ue  la obtenía.

Los asp iran tes  á dicha plaza p resen ta rán  sus solici
tudes ante la expresada corporación dentro del té rm ino  
de 30 d ia s ,  á contar desde la publicación del presente  
en la Gaceta de M adrid  y en el Boletín oficial de esta p r o 
vincia  : pasado dicho plazo se procederá á la provisión 
de la m isma con arreglo á lo m andado en el Real de
creto de 19 de Octubre  de 1853.

Lérida  30 de Mavo de 1859 —Vicente Lozana.
________________ 2430—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Cabañas se ha La 
vacante  por destitución del q u e  la servia : su  dotación 
e»;:|jg 2';|p|&' rs.  pagados de fon¡áos .tnunic i paites.
/úfeps a^ lran ü e feá  dicha p f e a  podrán d ir ig ir  sus soih 

c*8j i e s  a i  feres^teate  "de la M unicipalidad, acom pañando 
lo$. docum entos  jpor q u e  a c r O d i t ^  su conducta  moral, 
m m  concepto público  y  a p t i l u d p g r a  el de sem peño  del 
r^lgrido eargo :  su  p ró v is io n :‘ienárá-  "luga?, á los 30 dias 
después de  in se r ía  e s # a n u n c i o  en  <*1 Boletín oficial de  
la p rov incia  y G m d a é e  M adrid , con sujeción á lo d is 
puesto por la ley vigente de 8 de Enero do 18 45.

Cáceres 6 de Mayo de 1Som — El Gobernador ,  Fran
cisco Belmente. ' 2088— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  de 
Matallnna de Yegacervera , en esta prov incia ,  dotada en
1.400 rs. a n u a le s ,  siendo obligación del que  obtenga es
ta plaza ex tender  las actas y demás qu e  se dispone en el 
a rtículo  94 del reglamento publicado para  la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y a t r ib u 
ciones de los Ayuntam ien tos desem peñar  la Secretaria  
de la Junta  pericial encargada  de hacer los am illanunien-  
tos.de la r iqueza  terri torial  , formar , bajo  la inspección 
del Alcalde, los es tados ,  re laciones,  y hacer los demas 
trabajos del servicio público, despachando todos los a su n 
tos de su incum bencia,  y siendo responsable  de la falta 
de p rec is ión ,  exactitud y pun tua l idad  que se advirt iere .

Lo que  se anunc ia  en este periódico oficial para su 
provisión , con arreglo al Re d decreto de 19 de O c tub re  
de 1853, á cuyo efecto d eb erán  los asp iran tes  d ir ig ir  sus 
solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam ien to  d e n 
tro del te rm ino  de u n  m es ,  á contar  desde la inserción  
del presente  a n u n c io ,  acom pañadas de los docum en tos  
necesarios.

León 13 de Mayo de 1859.—El Gobernador, .  Genaro 
Alas. 2431— 3

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Castil lfalé, en esta p ro v in c ia , dotada en 925 rs. anuales, 
siendo obligación del que  obtenga esta plaza extender  las 
actas y demas que  se dispone en el art.  94 del reg lam en
to publicado para  la ejecución de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre  organización y  a tr ibuciones  de los A yun
tam ientos;  desempeñar la Secretaría  de la Jun ta  pericial 
encargada de hacer los amil laram ientos de la r iqueza  ter
r i to r ia l ;  fo rm ar ,  bajo la inspección del Alcalde, los esta
dos, relaciones,  y hacer los demas trabajos del servicio 
público,  despachando todos los asun tos  de su  in cu m 
ben c ia ,  y siendo responsable  de la falta de precisión, 
exacti tud  y pun tua l idad  que  se advirtiere.

Lo que  se an u n c ia  en este periódico oficial para  su 
provisión , con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853, á cuyo efecto deb erán  los aspirantes  d ir ig ir  sus 
solici tudes al Alcalde del expresado Ayuntam ien to  den
tro del té rm ino  de u n  mes, á contar  desde la inserción  
del presente  a n u n c io ,  acom pañadas de los documentos 
necesarios.

León 16 de Mavo de 1859.— El G o b e r n a d o r , G enaro  
Alas. k _ _ _ _ _  2433—3

Se halja vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
In ic io ,  e n a s t a  p ro v in c ia ,  dotada en 700 rs. anuales, 
siendo obligación del que obtenga esta plaza extender 
las actas y demas que  se dispone en el ai t. 94 del regla
mento publicado pa ra  la ejecución de la ley de 8 de E n e 
ro de 1845 sobre organización y a tr ibuciones de los 
A yuntam ien tos :  d e sem p eñ ar la  Secretaría de la Junta  pe
ricial encargada  de hacer  los amillaram ientos de la r i 
queza t e r r i to r ia l ; form ar  , bajo la inspección del Alcal
d e , los e s tad o s , relaciones,  y  hacer  los demas trabajos 
del servicio p ú b l i c o , despachando todos los asuntos de 
su i n c u m b e n c ia , y siendo responsab le  de la falta do p re 
cisión , exactitud y pu n tu a l id ad  que  se advirtiere .

Lo que  se anu n c ia  en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853, á cuyo efecto deb erán  los asp iran tes  dirigir sus 
solici tudes al Alcalde del expresado Ayuntam ien to  d e n 
tro del té rm ino  de u n  mes,  á contar  desde la inserción  
del presente a n u n c i o , acom pañadas de los documentos 
necesarios.

León 19 de Mayo de 1859 .— El Gobernador ,  Genaro
2 4 3 4 - 3

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
Bercianos del Camino, en esta provincia,  dotada en 480 
reales anuales  , siendo obligación del que obtenga esta 
plaza , ex tender  las actas y" domas que  se dispone en 
el art. 94 del reglamento publicado para  la ejecución de 
la ley de 8 de Enero de 18 45 sobre organización y a t r i 
buc iones  de los A yuntam ien tos  desem peñar  la Secreta
ría de la Junta  pericial encargada de hacer  los am il la ra 
mientos de la r iqueza  terr i toria l;  formar, bajo la inspec
ción de los Alcaldes, los estados, relaciones, v hacer los de
mas trabajos del servicio público, despachando todos los 
asun tos de su  incum bencia ,  y siendo responsables de la 
falta de precisión  . exactitud y pun tua l idad  que  se a d -  
viit iere.

Lo q ue  se anuncia  en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto  de 19 de Octubre 
de 1853 , á cuyo  efecto deberán  los aspirantes dir ig ir  sus 
solici tudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento"dcu?.ro 
del té rm ino  de u n  mes, á contar  desde la inserción de! 
presente  anuncio ,  acom pañadas de los documentos ne
cesarios.

León 19 de Mayo de 1859 — El Gobernador,  Genaro 
Alas. ' 2432— 3

Se halla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Castrotierra ,  en esta p ro v in c ia ,  dotada con 420 rs. a n u a 
les, siendo obligación del q ue  obtenga este* plaza ex
tender las actas y demas que  se dispone en el art. 94 
del reglamento publicado para  la ejecución de la iev de 8 
ríe Enero de 1845 sobre organización y a tr ibuc iones  de 
los A yuntam ien tos ;  desem peñar  la Secretaría  de la J u n 
ta pericial encargada de hacer los amillaram ientos de la 
r iqueza ter r i to r ia l ;  fo rm ar ,  bajo la inspección del Al
calde, los estados, relaciones,  y hacer los demas trabajos 
del servicio público, despachando todos los asuntos de 
su incum bencia,  y siendo responsable de la falta de p r e 
cis ión, exacti tud  y p u n tua l idad  q ue  se advir tiere.

Lo qu e  se anunc ia  en este periódico oficial para su 
provisión, con arreglo al Real decreto  de 19 de Octubre  
de 185_3, á cuyo efecto d eberán  los aspirantes d ir ig ir  
sus solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam ien to  
den tro  del térm ino  de u n  mes, á contar  desde la inser
ción del presente  anuncio ,  acom pañadas de los d ocu
mentos necesarios.

León 24 de Mayo de 1859 — El G o b e rn ad o r , Genaro 
Alas. _ _ _  2435— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
Cuadros, en esta  p rov incia ,  por renunc ia  del que  la ob
tenía , dotada en 1.300 rs. anuales ,  siendo obligación del 
que obtenga esta plaza extender las actas y demas que  se 
dispone en el art.  94 del reglamento publicado para  la eje
cución de la ley de 8 de Enero de 1845 sobre  o rgan iza
ción y a tr ibuciones  de los A yun tam ien tos ,  desempeñar 
la Secretaría  de la ju n ta  pericial encargada de hacer los 
amillaramientos de la r iqueza  terr i toria l;  fo rm ar ,  bajo 
la inspección del Alcalde, los estados ,  relaciones,  y h a 
cer los demas trabajos del servicio público ,  despachan
do todos los a sun tos  de su  incum bencia ,  y siendo respon
sable de la falta de p rec is ión ,  exactitud y  puntualidad 
q u e  se advir tiere.

Lo q u e  se an u n c ia  en este periódico oficial para  su 
provisión, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853, á cuyo efecto d eberán  los aspirantes  d i r is i r  
sus solicitudes al Alcalde del expresado A yuntam ien to  
den tro  del térm ino  de u n  mes, á con tar  desde la in se r 
ción del presente  anuncio  , acompañadas de los d ocu
mentos necesarios.

León 30 de Mayo de 1859.==E1 Gobernador,  Genaro  
Alas. 2436— 3

Se halla vacan te  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Molina Seca, en esta p ro v in c ia ,  por renuncia  del que la 
obtenía , dotada en 1.800 rs. a n u a le s ,  siendo obligación 
del que  obtenga esta plaza ex tender  las actas y demás 
que  se dispone en  el art,  94 del reglamento publicado

p i r a  la ejecución de la ley de 8 d e  Enero  de 1845 sobre 
qanizneion y a tr ibuciones  de los A y u n ta m ie n to s :  des-  
ípeñar la Secretaría  de la Jun ta  pericial encargada de 
cor los amillaramientos.;de la r iqueza  t e r r i to r i a l : for-  

i a r ,  bajo la inspección Alcalde, los estados,  retncio- 
i s, y h a ce r  los d o p ^ s  Ivabajos de i  servicio público ,  des- 
pac liando todos 1o s ¿ ^ ü D # s  s t t J n c u m b e n c ia ,  y siendo 
responsable de la falíh dé p recis ión , exactitud y p u n tu a 
lidad que se ndvl^fta.  ' Gy

Lo q u e  se aRtingra en. este periódico oficial para  su 
provisión, con jn ' # ! »  a l  Real dec re ta  do 19 de Octubre  
de 1853, é c u y p  eraqfo deberán  los a sp iran tes  d ir ig ir  sus 
solicitudes al A l c á t ó  del expresado A y u n tam ien to  d e n 
tro del f é rm in p d e A te  mes,  ¿  qonfar desde h  inserción 
del p resente  aniingjd,  acompañabas de los d.ocumeatos 
necesarios. -y ,  ‘ ;■'* Ó

León 9 de Jii?j£p dp 18&fh = = E l  G o b e rn ad o r ,  Genaro
Alas, " o  • 2458— 3

■'  ——

GOBIERNO DE LA PROVINCIA  DE  GRANADA,

Hallándose vacante  la Secretar ¡a del A yuntam ien to  
de A lbuñoL dotada con 3.506 rs . anuales ,  se publica en 
este periódico oficial para que los que  se crean con de
recho a. op tar  á la mencionada plaza p resen ten  sus Ins- 
t a f i a s  a la M u s ic a l id a d -d e n f e r a  - - t ^ i é r m i n o  de u n
taes, contado desde j a  cn-^tíe ..u io s -
ser  te. 4 • L-g L L

G ranada  23 de M a y o . d t l 8o& e?M áy#  de le Eseosura.

 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE  PONTEVEDRA.

Hallándose vacante la p laz a ‘de Secretario del A yun ta 
miento  de Yilaboa, en este partido indicia! y provincia  
dotada con 2.891 rs. ni a ñ o ,  los aspirante?  ó ella podrán 
d ir ig ir  sus solicitudes, arregladas á la disposición tercera 
def Real decreto  de 19 de Octubre  de 1833, al Alcalde 
Presidente  de la corporación m unic ipal  .en  el térm ino  
de u n  mes. contado desde la p r im era  publicación de este 
anuncio .

Pontevedra  28 de Mayo de 4 859.— Ramón María Su are/.
2442— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Se baila vacante  la Secretaría del A y u n tam ien to  del 
pueblo de Torrem onta lvn  por fallecimiento del que la 
desempeñaba. Consiste la dotación en i 00 rs. vn.  a n u a 
les, pagados por trimestres vencidos de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Presidente 
del Ayun tam ien to  en eí té rm ino  de 30 dias, desde la fecha 
del periódico oficial en que  se inserte  este anuncio,

Logroño 17 de Mavo de 1859 .=F ranc isco  La tasa.
2437-—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Aíozáirn ,  doLuln con 3.650 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella pueden dir igir  sus instanc ias  
documentadas,  al A yuntamiento  en el térm ino de u n  mes 
contado desde el dia en que  se pub l ique  este anuncio .

Málaga 16 de Mavo de 1859.—Antonio Guerola.
 ___ 2439— 3

Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
l aV iñ u e la .  en esta provincia,  dotada con 2.200 reales 
anuales.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus ins tanc ias  docu
m entadas  á dicho A yun tam ien to  den tro  del té rm in o  de 
un  mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio .

Málaga 18 de Mayo de  1859,— Antonio Guerola,
2438— 3

ALCALDIA CONSTITUCION AL DE ESPEJO
D. José de Gracia Ortiz, Alcalde const ituc ional  de 

Espejo.
Hago saber,  que  no habiéndose provisto la plaza de 

Secretario de est« Ayuntam ien to ,  dotada con 3.300 reales 
an u o s  , á pesar de los anuncios publicados con arreglo 
á la Real orden de 19 de Octubre de 1853, el A yun ta 
miento de mi presidencia  después de consultado al señor 
Gobernador, ha  acordado an u n c ia r  dicha vacante  por 
otros 30 dias, á con ta r  desde que este edicto aparezca en 
el Boletín oficial d é la  provincia,  para q ue  los aspirantes  á 
su desempeño presen ten  sus solicitudes A esta Munici
palidad.

Espejo 3 de Mavo de 1859 ™,lose de G ra c ia .= Jo sé  Va- 
llejo. ‘ 2089— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANZANILLA.
D. Rafael Bellido, Alcalde const ituc ional  de esta villa.
Hago s a b e r , que  se halla vacante  la Secretaría del 

Ayuntam ien to  de esta villa , en la provincia  de Huelva, 
por dimisión del que  la desempeñaba ,  dotada con 4 . 500 
reales , pagados de fondos municipales .

Los a sp iran tesá  ella que  reú n an  los requis itos  de la ley 
p re sen ta rán  sus solici tudes á esta Corporación dentro del 
té rm in o  de 30 d ias ,  contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y Gaceta de Madrid.

Manzanilla 9 de Abril de 1859.--- Rafael Bellido.
2081- d

ALCALDIA CONSITUCIONAL DE CHERA.
Se halla vacante la Secretaría  de este A y u n ta m ie n 

to, dotada con 1,612 rs. 50 cTnfs., pagados de los fondos 
municipales  por t r im estres  vencidos.

Los asp iran tes  podrán p resen ta r  sus solicitudes en el 
térm ino de 30 dias . contados desde q ¡e aparezca in se r 
to este anuncio  en el Boletín oficial.

Chera 27 de Abril de 1859 =H> S O Celestino Do
ro i ñ a u e /  1892— 1

►   ______

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FERNAN-NUNEZ
0. Adolfo Barban  y Gástelo Alcalde constituc ional  

de esta villa de Fernán* Nuñez y Presidente  del A y u n ta 
miento de la misma.

Hago S ' b e r ,  que la Secretaría do este Ayuntamiento, 
dotada con 5.810 rs. a n u o s ,  se halla vacante: y con el 
fin do proveería en propiedad se anuncia  en el p e r ió 
dico oirán! para, que  los aspirantes á este destino puedan  
presentar  sus solicitudes en dicha oficina, con arrecio á 
la ley vigente,  d e n t r o  de! térm ino  de 3o dias, contados 
desde que  aparezca e n s e r i o  este edicto en el expresado 
periódico: en la inteligencia que trascu rr id o  el plazo se
ñalado sm  verificarlo se procederá al nom bram ien to  en 
ios térm inos que prescribe  la Real orden  de 19 do Octu
b re  do 1833.
_ F e rn a n -N u n ez  30 de Abril de i 859.— Adolfo B a rban ,— 

Vicente de L uque ,  Secretario interino.  1891— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NOVÉS.
Por re n u n c ia  del que  la o b ten ía  se halla  vacante  la 

Secretaria  del A yuntam ien to  del pueblo de Noves, dotada 
con 5.000 rs. anuales.

Por acuerdo  de la Municipalidad se anuncia  en el 
Boletín oficial de la provincia  y Gaceta de M adrid , seña 
lando el térm ino  de u n  mes desde que  se verif ique en 
esta ú ltima para  que  los aspirantes  d ir i jan  sus so lic i tu 
des al Sr. Presidente  del Ayuntam ien to  de dicho pueblo

Novés 8 de Mayo de 1859 — El Alcalde-Correeidor.  
Presidente, Faust ino  A, Valledor, 2093— }

RECTIFICACIONES

El Real decreto publicado en la Gaceta co rre sp o n 
diente al dia 9 del mes a c t u a l , decidiendo u na  com pe
tencia entre  ei Gobernador de Santander y el Juez de 
p r im era  instanc ia  de T orre lav eg a , aparece "fechado por 
e r ro r  de copia en Aranjuez á 5 de M ayo, debiendo serlo 
á 5 de Junio  del corrien te  año.

En la Gaceta de ay e r ,  página 4é , co lum na 2 . y  línea 
2 0 , donde dice ín teres , léase intereses ; y  en  las mismas 
página y  columna , línea 30, donde dice á los ausentes 
léase cd ausente, *

V E N T A  D E  B I E N E S   D E S A M O R T IZ A D O S .

PROVINCIA DE GERONA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 

v incia ,  y en v i r tu d  de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  §u cum pli
miento, se saca a pública  su b as ta ,  en el dia y hora  que  
se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 20 dé Junio de 1859 , an te  el Se
ñor Juez de pr im era  instancia del distrito de Palacio y 
Escribano D. Juan Antonio Daroca, por D. Vicente Saez 
Hermúa, el cual tendrá  efecto en las .Casas consistoria
les de esta corte  de doce á un a  de la tarde

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios. — Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 36 del in v en ta r io .— Una pieza de t ierra, par te  
yerma y  pai te bosque, si tuada en el térm ino  de Torren!,

perteneciente  a los propios d e d i c h o  - YMeclervída
indivisible por los peritos. Consta de 63 cuatro  octavos 
vesanas ,  equivalentes á 13 hectáreas,  89 áreas, u n a  cen- 
tiarea y  97 cen tés im as,  de las cuales las 52 vesan as  y 
una y inedia, <¡ sean i!  hectáreas, 48 á r e a s ,  40 cen tiá-  
rcas y 2 ! centésimas,  son de t ierra ye rm a  de tercera y  
ultima calidad, y las restantes 11 vesanas,  ó sean 12 h e c 
ha reas, 40 áreas,  (VI cen ti áreas y 76 centésimas, p lan tadas 
de rficoi noques, también de tercera  y ú ltima calidad. Lindan 
al E. y S. con tierras do 1). Salvio C a rb o n e l l , al O. con 
D. Clemente Sorra de San Cloinoütycon N. Pasté, con'Don 
Joaqu ín  Foalanella ,  con l). Juan  Colon i, con D. Pedro Sas
tra,  con Juan  Sastre, vecino dePalmi. con D. Antonio Roig 
de Pt-raha liada, con 1). N. Nofre de Boada, con Andrés Jor- 
di y con N a r c iso  Frigola,  y al N. con D. José Olié,  c u 
ya pieza de t ie rra  hO atraviesa  el cam ino real antiguo 
q u e  conduce desde aquel pueblo á la villa de la Bisbai, 
igualm ente  otros á la pa r te  del E. y  O. que  conducen  
a varias finca*. El ún ico  árbol que prevalece en la ex
presada pieza de t ie rra  es el alcornoque, cuvo n ú 
mero no ha sido posible contar;  y en toda ella no hay 
madera que  s irva  para  construcc ión .  La ren ta  que le han 
dado los peritos es de 525 rs., por la que se ha  capita 
lizado en í 1,812 rs. 50 cents.., y  tasado en  22,720 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

. l a  e x p r e s é ^  ftncáñdha?f§do j £ e o ^ £ i d a  p o i f i l  I n g e - f  
n f e >  de jtóoiíiéi de eíta  provincia.  T -^as if icaS Í .  enaje-f  

emv arpegio al a r t  4.4 de  la Réjjí- orderi .de 17 dé 
Febre ro  ú  11i / v ;• •*' *  1

A D V E R T E N C I A S .  1
Vr V v- CVX -.•,.vr.c r- '•

: 4.‘ No se -a ém ií i r i  p a s ta ra  q u e  p o  ngfcra ei \  tiplf; 
4 $  la s u b a s f a é ' V '•••

2.a El precio en que fueren  rem atadas  las fincas , que  
se adjudicarán  a! mejor posto r ,  sean de m ayor  ó m e 
nor cuantía  y p rocedan de corporac iones civiles , p a 
gará este en 10 plazos iguales de á 10 por  100 cada uno. 
El p r im e ro ; ,  los 15 dias s iguientes  al de no t if icárse la  
adjudicación , y los restantes  en el in tervalo  de un  año ca
ca uno para q ue  en nueve  quede  cubier to todo su  valor 
según .se previene en la ley de 11 de Judo  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuan t ía  del Estado c o n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 1 4 años  que  prev iene  el 
a r t .  6.° de la ley de !.* de Mayo de 1855, y ‘con la bon if i 
cación del 5 por 100 q ue  el mismo otorga A los comprado» 
res que antic ipen u n o ” ó más plazos , pud iendo  este hacer 
el pago de! 50 por 100 en papel de la Deuda pública ,  con» 
solidada o d iferida ,  conforme lo dispuesto  en el art.  20 de 
la mencionada ley. Las de m enor cu an t ía  se p ag a rá n  en 
20 plazos igua!es‘ ó lo que  es lo mismo d u r a n íe '1 9  años. 
A los com pradores q ue  antic ipen  u n o  ó más plazos 110 se 
les h a rá  m ás abono que  el 3 por 100 anual;  en  el concep
to q ue  el pago ha de e jecutarse  ai tenor de lo que  se 
dispone en las inst rucc iones  de 31 de Mavo v 30 de Jim 
nio do 1855.

i d  Según resu l ta  de los antecedentes  y demas datos 
que  existen en la Adm inis trac ión de Propiedades y-De
rechos del Estado de esta p rov inc ia ,  la expresada finca 
se halla afecta á u n  censo de 64 rs. de pensión anual ,  
sin  saberse  á qu é  corporación .0 sujeto corresponde  por 
no haberse  pedido ni pagado n u n c a ,  por cuya  razón  no 
se liará la baja de esta carga, sin perju icio  do que  el com 
prador  quedará  obligado á re co n o c e r la , s iempre  que  se 
just if ique  en  form a,  en  cuvo  caso se le indem niza rá  en  
los térm inos  q ue  en  la ya c itada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente  hasta la toma de pose 
sión serán de cuerda del rem atan te .

6.a A la vez que en esta capital  se -verificará o tro 
remate  en la villa  y  corte de Madrid y  e n L a B isb a h

Lo que  se a n u n c ia  al público  para  conocim iento  de 
los q u e  qu ieran  interesarse en la adquis ic ión  de las fin
cas que a r r ib a  se expresan.

NOTAS,

1A Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  cuyos 
productos no ing resen  en  las Cajas del Estado, y los de
mas bienes q ue  bajo diferentes denom inaciones co rres
pondan á las p rov incias  y á  los pueblos.

2 .a Son bienes de! Estado los (pie llevan este n o m 
b re ,  los de ins trucc ión  pública  s u p e r io r ,  cuyos p r o 
ductos ingresen en las Cajas del E s tado ,  los del secues* 
tro del ex-íufante D. (Lirios, y los de las Ordenes mili tares 
de San Juan de Jerusalen.

Gerona II do Mayo de I859.— E1 Comisionado p r i n 
cipal de ventas,  Diego Tarnmelli.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES SMETEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE JUN IO
DE 1859.

Bun'.mGtro T fmpera- Tem pera
reducido á 0° tura en tura en gra Dirección ESTADO

LORA?. y m üúne grados* dos cen tí del viento. DEL CIELOtros. Reaurntu* grados.
——— ----- - ------„ --*•— -— *•— *—

6 m .. 709. i 9 10°.5 13M S Nubes.
9 m . , 709.46 i 8o,7 17°,1 S. S. 0 . . . Idem,
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Lluvia oo las 24 horas.  .. » milímetros.,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESP ACHO TELEGRÁFICO

Observación meteorológica del dia 13  de Junio de 1 8 5 9 .
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNE AS T E L E G R A F I C A S  DE F RA NC IA ,

Estado atmosférico en cor ios puní os de Europa y A frica
el 9 de Junio á las siete de la mañana.
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dos.

1475. N . E . . . Cubierto ,
P a r i s . , - , , , ,  . - 753,3. 17°,9. S, 0. . . F¡em.
B ayona, , . , 757,2. 1677 N O. . (ídem,
L y o n . . . .  . . . . . . . 756,1. 1772 S u r . . . Idem,
Madr i d . . . . . . . . . 757,2. 1270. O. S. O. Algunas n u b es
San F e r n a n d o . . . 761,7. 1778. S u r . . . Nubes.
Bruselas.  . .  , . . . 753,9. 2171. N. E. . Algunas nubes
Vi e n a , . . . . . . . . . . , .
Turin.  . 758,0. 1875. Oeste.. Nubes.
L isboa ...................... 759.8. 1770, O este . . Idem.
R o m a ..............
Florencia.  . . . . . . .
San Pe tersburgo  . 759,4. 1470 . N. É. . Despejado.
Constantinopla.  . .

Calma.S to c k o lm o , . 7 5 7 , 7 . 1876. ¡Alguna nube.
Argel'. 764,9. 2373, Oeste . Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 
ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o ,  resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.810 fanegas de trigo.
3.740 a rrobas  de h a n n a  de id.
4.400 libras de pan  cocido.
9 307 a r robas  de carbón.
- 105 vacas,  que  componen 46.541 libras de peso.

309 carneros ,  q ue  hacen 9.419 libras de peso.
503 corderos, que  hacen 14,879 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C a r n e  de vaca , de 48 á 52 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem 'de  tornera ,  do 66 á 84 rs, a r ro b a ,  y  eje 34 á 42

cuaríos  libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuar tos lib.
Tocino añejo, de 99 4 ! 00 rs. a r ro b a ,  y de 36 a 40 c u a r 

tos libra.

'Ja i l ion , de I f ó  á 114 rs, a r ro b a ,  y de 38 á 42 cuar tos  
libra.

Aceite, de 59 á 61 rs. a r ro b a ,  y  de 19 á 20 cuar tos  
libra.

Vino, de 30 á  33 rs.. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuar tos  c u a r 
tillo.

Pan do dos l ib ra s ,  de 13 a 15 cuartos 
G arbanzos ,  de  34 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
U d ía s ,  de 2Z á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuartos  libra.
Ai r o í ,  de 30 a 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar íos

libra.
Len te jas ,  de 1 6 ¿ 19 rs  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

hura.
Carbón , de / o 8 rs .  arroba .
Jabón, de 6H 4 69 rs. a rroba ,  y de 19 á 21 cuartos

libra.
Patatas, de 7 ;¡ S rs. a rroba ,  y de 3 á 5 cuar tos  libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 33 á 34 % fanega.
Algarroba , á 46 rs, id.

Trigo vendido .

t fa n eg a s* . á 54 */2 rs. 55 fan eg a s .. á 58 rs
 —  • Vz . H .....................  58

 ................. S3 % - 100. . ................  60
f* * ............ .. 55 5 5 . . .  ............. 59

■ íM   . .  . ,  59 7 2 ...................... 62
1 > # § • • • ..........' •  5 6 % ................. 9 0 ....................   5 9 %
• ................... - ♦ 5 5 % ..................8 0 ..................... 57
i . # 8 0 . . . . . . . .  . . .  62 4 8 . . . ...............  59

 57%  18 ......................  59

£ otaV *...........    979 fanegas.
Queaan  por  v en d er  4.648.

Preció  m áx im o . . . . . .  62
Idem m ín im o ............... . 5 3 %
Idem m e d i o . .  ............  58,47

Lo q ue  se avisa al público  para  su  inteligencia 
Madrid 13 de Junio de 1859. = E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. ■

BOLSA DE P A R IS .

Junio  13 de 1859=

Fondos franceses.. j f  , P01' 4 0 0 . . . . . . .  63,20.
' 4 % por 100. . . . . . .  92,75.

Españoles  ; 3 por 100 in terior  . 39 %.
Consolidados* .-.L 9 3 5 /8  á 3/4.

P R O V I N C I A S  JU D IC IA LES
D, Joaqu ín  Pecho de O leína, Juez d e  p rim era  instancia d e  

esta villa de Getafe y  su p artido .
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 

m ism o, refrendada por el Escribano D. José Benito Morales, se 
cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  término de nue
ve dias. á Valentín V e g a , natural de la S eca , en la provincia de 
Valiadolid , criado que fue en el último verano de Leonardo 
Ajenjo en el ventorrillo situado en la carretera que desde Ma
drid se dirige á Toledo., frente á V illaverde, para que dentro de 
dicho término se presente en las cárceles de este dicho partido á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y cuatro consortes más se sigue por robo de considerable 
suma de metálico en la noche del 4 a! 5 de Diciembre último en 
la casa de Doña Severiana Diaz de Cuerva, vecina de Humanes; 
bajo apercibim iento que de no- verificarlo se seguirá la causa en  
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 11 de Junio de 18§9.=^-Joaquín Pedro de 
O ldna.r-Por mandado de S. S ., José Benito Morales 2488

D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta ciu 
dad de Baéza y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por este mi edicto á 
Juan a e la  Poza, natura! de esta ciudad, vecino de Linares, para 
que en el término de 30 d ias, á contar de la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid , se presente en las cárceles de este 
partido á oír la sentencia recaída en la causa que en este Juzgado, 
y por la Escribanía del que refrenda, se le ha seguido por lesiones 
graves á su convecino Agustín Santos Molina ; en la inteligencia 
que de 110 hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 6 de Junio de 1859.— Luis Gonzaga L ea l.=  
Por su m andado, Francisco de A. Espadas. 2489

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de paz é interino de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael de Castro, v e 
cino de Andújar, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue 
cama criminal de oficio por falso testimonio, para que se presente 
en la cárcel pública de esta capital dentro del término de 30 dias 
á responder á los cargos que le resultan en dicha causa; que si 
asi lo hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento d eq u e  
no presentándose en dicho término se seguirá la causa en su r e 
beldía y los autos y diligencias se notificarán en los estrados 
parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Jaén á 9 de Junio de 1853.— Juan de la Cruz García L a ra .—Por 
mandado de S. SM Antonio Rodríguez de Galvan. 2490

El Sr. D. Segundo San Juan, Secretario honorario de S. M. la 
Reina Doña Isabel II [Q. D. O .), Magistrado honorario de la Au
diencia de Valencia y  Juez de primera instancia de la villa de 
Caldas de llev e s  y su partido &c.

Por el presente y término de 20 dias se c ita , llama y em 
plaza á José y  Juan Manuel Escariz, padre é hijo, vecinos de 
Sán Martin de Laje, y en la actualidad ausentes en ignorado pa
radero , trabajando por sus oficios de cartero , á fin de que se 
presenten en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á ser 
notificados de la Rea! sentencia que recayó en la causa sobre la 
profugacion de Francisco María Escariz; bajo apercibimiento de  
que pasado el término indicado sin hacer dicha presentación la 
notificación se hará en los estrados del Juzgado, y  les parará el 
mismo perjuicio que si lo fuese en sus personas.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 1.° de Junio de 1 8 5 9 . =  
Segundo San Juan ~ P o r  mandado de S. S . : Andrés del Villar.

2491

D. V íc to r D ulce, Juez togado de  p rim era  in stancia  del d is trito  
de las V istillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Darío Pacheco, qa-. 
tural de M ota, confitero, para que en el término de nueve dias 
que por este segundo edicto se le señalan, comparezca en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de presos á prestar declaración y  respon 
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por hurto de cinco cubiertos de plata y un delantal de 
la propiedad de D, Pedro Sánchez P avía, á quien se haltaba pres
tando servicio á la sazón; prevenido que de no hacerlo se seguirá 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuico que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1359.=Víctor D u lce .= P or  
mandado de S. S„ Manuel Ortiz. 2492

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO  

DE ESTADO.

París 13 de Junio á las doce y  cinco m inutos de la m a- 
mmq,— «61, Monitor pub l ica  u n  telegrama fechado ayer  
en Milán, a n u n c ian d o  que  una par te  del ejército f rancés 
ha pasado el Adda sin en co n t ra r  resistencia .  Añade que  
los austríacos,  al re tirarse  de Plasencia, abandonaron  m u 
chos cañones, dejando los a lmacenes llenos de víveres y 
municiones.»

Londres 13 á la una y treinta y cinco minutos de la 
tarde.—  «Lord Pa lm erston  está encargado y se ocupa de 
form ar u n  Ministerio p robab lem ente  e n tra rá  en él Lord 
John RusselL»

Viena 13 á las cuatro y cincuenta y cinco m inutos de la 
kirde .~~«Los austr íacos han  evacuado á A ncona ,  Bolonia 
y Ferrara .  El Conde Pepoli se ha puesto inm ediatam ente  
al frente de la insurrecc ión  de Bolonia.» =  El Subsecre 
tario , Juan T. Comyn,

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Tu- 
rin  12.—Los aliados avanzan. Sabiendo Garibaldi q u e  
1.500 austr íacos venían  de Brescia, envió u n  destaca
m ento á su  encuen tro  y los batió.

Los aus tr íacos  pasaron el Adda destruyendo los puen^- 
tes. Se espera  u n a  batalla  decisiva.

Pgris 12.—Se vap  á r e u n i r  tres divis iones de in fan 
tería  y una dfi caballería en Chalón , al m an d a  de í  Gene
ral Schramm . El Monitor desmiente  que el Nuncio oficia
se en la solemnidad religiosa de Viena,



La Gaceta de Vkna publica el siguiente despa
cho telegráfico relativo al combate de Magenta, ex
pedido por el Conde Grünn Ayudante de Campo del 
Emperador Francisco José:

«Verona 6 de Junio.— El combate de Magenta (4 
de Junio) fué muy reñido y sangriento, habiendo du
rado hasta la noche. Por la mañana atacó el enemi
go cerca de Turbigo y de Buffalora á dos brigadas 
del primer cuerpo de ejército . mandado por el Feld- 
Mariscal-Teniente (General de división) Glam-Gallas, 
habiendo sostenido sucesivamente el ataque tres bri
gadas del segundo cuerpo. y la división Reischaeh 
del sétimo cuerpo , que habían pasado la orilla iz
quierda del Tesino. A las doce del dia el tercer 
cuerpo de ejército tomó también parte en el comba
te , y el puente de Buffalora y el pueblo de Magenta 
fueron ocupados, perdidos y recobrados.

»En la mañana del o se renovó la batalla en el 
ala izquierda , cerca de Magenta: pero carecemos de 
pormenores relativos á este suceso. El enemigo no 
abandonó sus posiciones, y á las doce de la ma
ñana de dicho dia se estableció nuestro cuerpo de 
ejército de flanco entre Abbiate-Grasso y Bianasco. 
En vista del éxito dudoso de esta acción , el Feld- 
Zengmestre Conde Giulay mandó evacuar completa
mente á Milán. Habiéndose/dejado del campo de ba
talla los quinto y octavo cuerpos de ejército, no pu
dieron tomar parte en el combate. Hemos cogido 
multitud de prisioneros franceses. Las pérdidas por 
una y otra parte son considerables, si bien acerca 
de este particular no se han trasmitido todavía rela
ciones oficiales y exactas.

»Entretanto podemos asegurar que entre los heri
dos y desaparecidos se cuenta el Feld-Mariseal Barón 
Reischaeh; los Generales de brigada, de Burdina de 
Durfeld y de Lebzeltern; el Coronel Hubatschek, el 
Teniente Coronel Stromf'eld, el Mayor Merkí de Hart- 
mann, infantería; el Teniente Coronel Hoffer, y el Ma
yor Walter, del regimiento de infantería del Rey de los 
Belgas, el Mayor Morans, del de infantería Conde Wim- 
pffen; el Teniente Coronel Imbrissevie, y el Mayor Haas, 
del segundo regimiento fronterizo deí Banató.

»E1 Mayor Kronfeld, de Húsares (Prusia), sucumbió 
en el campo de batalla: 110 hemos recibido otras no
ticias por escrito. Las comunicaciones telegráficas se 
han interrumpido entre Milán, Pavía y Verona, lo 
cual será causa para que 110 podamos obtener por 
este medio en algunos dias noticias auténticas.>•>

En la Gaceta p iamontesa del 8 leemos lo si
guiente: Esta mañana á las diez se ha cantado un 
solemne Te Denm en la iglesia metropolitana de Turin 
en acción de gracias al Todopoderoso por las victo
rias obtenidas por los aliados. La iglesia se hallaba 
lujosamente decorada. S. A. R. el Príncipe de Carig- 
nan, Lugar-Teniente del Reino , ha presenciado esta 
ceremonia acompañado de los Ministros del R ey , del 
Representante de Francia en esta corte, con efperso- 
nal de la Legación Imperial, los Senadores del Reino, 
los Diputados , Autoridades, Oficiales franceses, Es
tado Mayor de la Guardia Nacional y una inmensa 
concurrencia de fieles. En el pórtico de la iglesia se 
leia la siguiente inscripción: «A Dios, que da la vic
toria á quien defiende el derecho.»'

Noticias de Constantinopla que alcanzan al dia L° 
de este mes anuncian que habiendo diferido por ocho 
dias el Gran Duque Constantino su llegada a esta ca
pital, con motivo de la visita á los monasterios grie
gos del monte Athos, el Sultán continuaba haciendo 
preparativos para tas espléndidas tiestas con que se 
obsequiará al Príncipe.

INTERIOR.
M AD RID  U  DE JUNIO.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA REAL AC U>EMIA ESPAÑOLA EN LA RECEPCION 
PÚBLICA DE D. MANUEL TAMAYO Y BAUS EL DIA 1 % DE JUNIO

DE I 859.

DISCURSO DF. DON MANUEL TAMAYO Y BAUS.

^Señores: Al presentarm e ante la Real Academ ia es
pañola en ocasión que es y  ha de ser de toda mi vida 
p ública la más alta y solem ne, en vano pido consejo á 
la fria  ra zó n , ayuda y fuerza á lo im perioso de las c ir 
cunstancias. Dueños son de mi ánim o desapoderados 
afectos, que léjos de calm arse á m erced de la vo lu n tad , 
reciben m ayor ím petu del m ism o afan con que me em 
peño en dom inarlos. ¿Yo á v u estro  lado en este sitio? ¿Yo 
al igu al de sabios y b en em éritos? ¿Yo com pañero de 
hom bres en dilatada carrera gloriosam ente encaneci
dos ?

Y  si en el puesto que vengo á ocupar me figuro ver 
todavía al digno Académ ico D. Juan G onzález Cabo-R eluz, 
u n  tiempo docto maestro de nuestra augusta Soberana; 
teólogo y  litera to , por su  ancianidad ven erab le , sagrado 
por su carácter sacerdotal, ¿cómo no retroced ed  con 
m iedo? ¿Cóm o dudar qu e no debí nunca poner la mira 
en cosa tan a lta ?  Confiésolo ingenuam ente. Me infundió 
tem erarios alientos el no libre ju ic io  de apasionados am i
gos que desde este recinto cariñosam ente me llam aban á 
sí: en lo íntim o del corazón aguijoneábam e tenaz deseo, 
nacido en mí con el amor de las letras ; no fui poderoso 
á resistir la influencia de un siglo  en que nádie sabe es
p era r; y  di aturdido un paso de que m u y luego habia 
de arrep en tirm e, bien  así como el qu e  á ciegas acom ete 
ilícita a v e n tu ra , y vu e lto  en su  a cu erd o , ve con dolor 
y  pasm o cerrado para la huida el cam ino por donde lle
gó sin tropiezo á la culpa. Pero á vosotros, que p u d is
teis escarm entar ini osadía, ¿q u é eficaz, qué hidalgo im
p ulso os m ovió á su perarla  con vuestra benevolencia? 
Os dolia, como afables y  com p asivos, destru ir ilusiones 
de mozo; y  en cabeza de uno que os dem andaba m er
ced , determ inasteis dar in signe testim onio de am or á 
cuantos rinden hoy fervoroso culto á las letras. Sabíais 
m i buen  deseo; y  como antes que acertar descreídos, 

•queréis e rra r confiando vo so tro s, h iciste is  estím ulo, para 
quien nada v a le , de lo que fué ¿ hom bres ilustres ape
tecida recom pensa. Fuerte ob ligación  me im pon éis, si ha 
de ajustarse m i gratitud  á la grandeza del favor recib i
do. Mas no son, á Dios gracias, en mí los ánim os tan es
casos como los m erecim ientos; y  si debiendo duerm e el 
m al pagad or, al contrario el hom bre de b ie n , que vela 
Y paga.

Conform es han estado, á fe , en cuanto acabo de de
ciros, mis lábios y mi corazorr. jam as con la palabra supe 
hacer traición á mis sentim ientos; ni ahora habia de fal
tar á la verdad, cuando cabalm ente sostenerla y  aclam ar
la en una de sus m anifestaciones, ha de ser objeto de mi 
discurso.

Deseoso de exponerm e al riesgo m enor ocupándom e 
en el exám en de cuestiones que no sean del todo nuevas 
para m í, v o y , señores, á tratar de la verdad, conside
rada como fuente de belleza en la literatu ra  dram ática.

N ádie habrá que n iegue ser el hallazgo de lo verd a 
dero, no solo el fin más digno á que aspira nuestro en 
tendim iento, sino tam bién necesidad im periosa á que obe
dece en todas sus operaciones. Ni toca , más á la ciencia  
que in q u irir  y  dem ostrar la verdad como hecho positivo, 
n i m ás que analizarla  como pu ra abstracción  á la filoso
fía, ni más que representarla como realidad sensible á 
las artes en gen eral; bien que no todas cum plan  de idén
tico m odo, n i con la misma am p litu d , este fin. Pero áun 
cuando se con vin iese en que de m anera alguna pueden 
cum p lirlo  aquellas que, como la arqu itectura  y la m ú si
ca, no toman de lo real y  verdadero sino elem entos in
form es,— de aquí no habría de deducirse que tampoco de* 
ban im itar á la naturaleza otras qu e de ella reciben for
m as hechas, digám oslo así, tales como la escultura  , la 
p intura y  la poesía. Y  de la propia suerte que esta ú lti
ma se alza soberana de todas, en fuerza de ser la que va
lida del om ním odo instrum entó de la palabra, llega á la 
m ás precisa y  ám plia m anifestación del m undo m oral,—  
por igual causa, entre su s diferentes gén eros, descuella 
v ictoriosm el dram ático. Prim ero canta la poesía los afec
tos del alma: narra después la varia fortu n a,d el héroe

representa al cabo la persona íntegra y  v iva , pasando así 
de la lírica á la épica, y  de la épica á la dram ática, té r
m ino y  corona de sus afanes. A quí bórrase y  desaparece 
la personalidad del autor ; libre aquí el ente im aginario 
del yu g o  de ajena volu ntad , y  en pleno goce de la suya, 
por sí obra, por sí habla, él solo se da á conocer; llegan 
do en la representación escénica á tom ar carne real y 
efectiva, con lo cual viene á ser instrum ento del arte la 
n aturaleza. Ved, pues, señores, lo que únicam ente aspiro 
á demostrar: que esta criatura  facticia, para ser bella, 
ha de estar form ada á im agen y  sem ejanza de la c ria tu 
ra v iv ien te.

Si no á im itarla ó reproducirla, ¿á q u é otro objeto 
su p erior pudiera aspirar el ingenio? ¿Acaso á crear un 
nuevo m undo? Creador no h ay  m ás que Dios. Cierto que lo 
que especialm ente distin gue al hom b re como ser in m or
tal y  de celeste origen, es su eterno asp irar á otra vida 
mejor, m óvil íntim o y  secreto de sus entrañas que sin  
térm ino lo em puja hacia arriba; y  de aquí su facultad 
innata de referir lo relativo á lo absoluto, con cu y a  pro 
pensión jam as alcanzará en el cam po de las realidades 
satisfacción  completa. Pero este infinito más allá conce
bido por una esencia infinita, no es sino presentim iento 
y  esperanza, tipo esp iritual extraño á form a alguna, idea 
pura, en fin, incapaz de con vertirse  en im agen sensible. 
Si el hum ano en la tierra 110 encuen tra puerto de des
canso para su anhelo insaciable, confúndese al propio 
tiempo, y  ante el espectáculo de la creación  se anonada, 
hallándose im potente para im aginar cómo esta p od riaser 
más b e lla  y  sublim e. A v ista  del sol, por ejem plo, y  
contem plando los extrem os del am or paternal, la mente 
se rem ontará en busca de una belleza superior, pero sin 
rep resentarse otro sol ni otro amor de padre, m ás exce
lentes y  líennosos. Sentim os esta inm utable propensión, 
justam ente porque no está en lo posible realizarla , p o r
que para con cebir la idea absoluta de lo bello, verdad e
ro y  bueno, el alm a no se figura una escala do seres 
fantásticos p rogresivam ente más perfectos, sino qu ed es- 
de sí propia vuela inspirada hacia lo infinito, sin  poder 
alcanzarlo nunca m iéntras perm anece ligada á la tierra. 
Infundiendo el poema dram ático al modo qu e el espec
táculo de la vida esta m ism a aspiración, cum plirá su  fin 
suprem o; ̂ querer rev estirla  de form as postizas y  con trahe
chas, será siem pre sueño y  delirio. ¿En qu é obra in ven 
tó n un ca el ingenio figura más adm irable que el hom bre 
como amigo, am ante, esposo, padre, héroe ó santo, a n i
mado de la alegría ó del dolor, en cu a lqu iera  situ ación  
de la vida moral?

Pero entiéndase bien que al hablar de realidad, con 
sidero com prendidos jun tam en te en ella la materia y  el 
espíritu , lo visib le  y  lo in visib le; apreciándola, no como 
esos seres degenerados hasta el punto de parecer criatu 
ras interm edias del hom bre y  el bruto, sino tal como se 
m uestra á los ojos del hom bre en quien  el bruto 110 haya 
dom inado al ángel. Y no se olvide tampoco que el m un
do y  la esfera de la dram ática son cosas del todo d iferen 
tes, A no poder representarse en la ficción escénica más 
que sucesos positivam ente acaecidos, sin alterarlos de 
m anera ninguna; si un personaje cualquiera no hubiese 
de poder hacer ni decir sino lo que hubiese hecho y  d i
cho en la vida, ni hablar más que en prosa incorrecta 
como habla la gente, ni siquiera usar otro idioma que 
el suyo n atural,— el arte y  la realidad serian  lo m is
mo, ó ánles bien el prim ero no existiría. Nádie, al su s
tentar que debe ser verdadero, ha querido nunca dar á 
entender sem ejante absurdo. El arte, pues, no copia ma
quinalm ente lo real: inventa lo verosím il, con libérrim a 
acción.

Ni todo lo que es verdad en el m undo cabe en el 
teatro. La ficción escénica dejará de ser bella y  pecará 
ademas de falsa cuando represente lo raro y no lo na
tural , la excepción y no la regla ; en lugar de caracte
re s , caricatu ras; m onstruos, en lugar de hom bres apa
sionados; cuando pinte con m inuciosa e x a ctitu d , ántes 
que los del a lm a, los m ovim ientos de la carn e, ahogan
do, por decirlo así, el espíritu  en la m ateria; cuando 
lejos de reproducir solam ente lo más acendrado, esen
cial y poético de la naturaleza, tome de ella lo grosero,, 
insustancial y prosáico. Antes al con tra íd o , el arte debe 
elegir con detenido exá m en , de entre los elem entos que 
jun tos y  m ezclados aparecen en la rea lid ad , tan solo 
aquellos qu e sean dignos de figurar en é l ; elem entos 
cu ya  form a sensible despojará de rasgos im perfectos é 
inútiles , y de cuya in visib le  esencia reproducirá única
mente lo íntim o y  p recioso , á fin de que resplandezca á 
través de aquella form a , como luz atizada á través de 
fanal sin  m ancha n ingun a. Crisol ha de ser en que el 
oro quede exento de escoria, abeja que extraiga la miel 
de las flo re s , cristal en cuyo foco reconcentrados a b ra 
sen los rayos del sol. Consistirá su m ayor gloria en ha
cer ver la naturaleza por su lado más espiritual y  sig
nificativo; en ofrecer al alma un espectáculo siem pre s u 
blim e de sí misma en im ágenes siem pre claras y  v igoro
sas , condensando y depurando la realidad , sin  alterarla 
ni desfigu rarla , am algam ando lo bello con lo verdadero. 
Pero vuelva la espalda á la m adre que le dió el ser, 
buscando regiones soñadas en que vagar suelto y  sin 
traba alguna , y  com o hijo ingrato cam inará por sendas 
de perdición. Im posible es que sobrepuje á la n aturale
za con invenciones peregrinas; im posible que la em be
llezca falsificándola.

¿De qué modo habría de realizar un ser fantástico de 
m ayor valía que el hom bre? infructuoso medio seria para 
con segu irlo , representar sin  otra guia que la del cap ri
c h o , personificaciones abstractas en lugar de personas 
reales, intentando elevar (como si dijéram os la raíz al 
cu b o) el individuo p articu lar á tipo indeterm inado.

¿Debe acaso la dram ática reputar feo y despreciable 
lo que la individualidad hum ana tiene peculiar y carac
terístico? Antes al con trario , conform e va siendo m ayor 
el desarrollo de la vida en los distintos objetos y sé res 
de la creació n , m ayor es . como prueba de su valer, la 
diferencia que entre ellos existe. Poco se d istingue un 
m ineral de otro ; más una planta de otra; más un bruto 
de otro bruto. Y por efecto del libre ejercicio de las po
tencias m orales, cada hom bre en su modo de ser difiere 
radicalm ente de los demas. V aciarlos á todos en un m ol
de donde pierdan los rasgos con stitutivos de su pecu liar 
carácter, eŝ  em pobrecerlos y  darles condición de séres 
inferiores. No dejárufose deslum brar el poeta por la su 
perficie engañosa y  vana , sino entrañando en lo recón
dito de las cosas , pinte en las figuras dram áticas hom 
bres verdaderos , idénticos , á fuer de ta le s, en el ser, 
y  diferentes en el m odo; que a s í, por la vária form a de 
que estén re v estid a s , se m ostrará cada una de ellas como 
sujeto p articu lar, existente en época y  pueblos dados, 
hom bre ó m ujer, anciano ó m ozo, grande ó pequeño, 
sintiendo y  expresándose conform e á su índole c o rre s
ponda; y  al propio tiempo en todas, por razón de la esen
cia u niversal que las anim e, se patentizará la persona 
hu m an a, no determ inada por tiem po, espacio* clase, 
con dición , índole ni c ircu n stan cia  n inguna. Dos am antes 
ó dos avaros, por ejem plo, d iferirán  entre sí por los v a 
riados contornos y  ricos m atices que los caractericen  
como distintas individualidades apasionadas, m anifestán
dose en ám bos á la vez la pasión, inm utable en p rin ci
pio , del amor ó de la avaricia. Con esto , en el persona
je  dram ático aparecerán á un tiempo el individuo y  el 
hom bre, una persona y  la hum anidad entera. Aseméjase 
el alma á la lu z , que sin  dejar de ser la m ism a, se ofre
ce en cada objeto con diferente color.

Pero el tipo arbitrariam en te realizado por el poeta 
(que no de otro modo pueden realizarse las abstraccio
nes), adoptando por necesidad forma petrificada y  única, 
con ella se rep ro du ciría  á cada hora sin d iscrepar en 
nada ¿ e  su sem ejan te , ni resaltar en el cuadro que lo 
con tu viese , monótono como ejem plar por el d agu erreo- 
tipo cen tu p licad o , superficial como pin tu ra de lienzo b i
zantino donde la masa de color, destituida de m atices, 110 
alcanza á m entir el bulto. Y en vano, ora rígidas é inco
loras e sta tu a s , figuras de linterna m ágica á veces, c u á n 
do aéreas v isiones perdiéndose en las n u b es, altern ati
vam ente grandes sin p ro fu n didad, brillan tes sin  expre
sión , sentim entales sin te rn u ra , en vano asp irarían  á 
com petir con la persona h u m a n a , gloriándose con tra  to
do fuero y razón en puesto á ella sola debido. Mitos de 
im posible existen cia, darán  á entender qu e son m ovidos 
de ajeno im pulso, á la manera que los m uñecos de re
tablo. A bstracciones por el capricho anim adas, no serán 
expresión  a ctiva , sino pasiva definición de sí p ropias; y  
en vez de exp rim ir espontáneam ente ios afectos, no ha
rán  sino explicarlos y analizarlos como si relataran sín 
tomas de una dolencia, diciendo que sienten en vez de 
sentir, que son m alas ó buenas en vez de serlo. Ideas 
puestas en a cc ió n , será naturaleza sim ple la su va, in ca
paz de oscilar y m overse en distintas direcciones al vário  
im pulso de m óviles diferentes. En medio de las m ayores 
catástrofes de la v id a , insensib le la g r a c ia , cum p lirá  su 
destino de hacer re ir: el am or no conucerá otro afecto 
n ingun o ; el honor solo tendrá ojos y  corazón para verse 
y adorarse á sí propio; y  de esta suerte tales ideas ni 
por asomo harán concebir de sí tan alto concepto como 
encarnadas en el hom bre real y  verdadero. ¡O h, cuánto 
más que una fantástica personificación del heroísm o ca
m inando sin  in terrupción  ni estorbo á su fin , patentiza
ría la grandeza y  excelsilu d  de las acciones heroicas el 
in dividuo que las realizase contrariado en su qu erer y 
poder, sím bolo v ivo  de la lucha perenne que es ley cons
tante de la hum anidad !

M utilándola, se ñ o res , despojándola de sus flaquezas 
y  m iserias, tampoco se em bellece la naturaleza hum ana.

El cum plim iento del d eb er, la práctica de la v irtu d , 
el heroísm o, la ab n eg ació n , el dom inio del espíritu  so
bre la m a teria , em belesan y adm iran á títu lo  de costo
sísim as v ictorias alcanzadas contra adversarios podero
sos. ¿Q u é sería el varón ilu s tr e , si al afirm ar el im p e 
rio de la justicia <> d ifun dir los tesoros de la c iv iliz a 

ción , m erced a su ,ta len to , a la energía de su  carácter ó 
al valor de su  b r a z o , cum pliese esta ob ra  sin  v acilar ni 
tem er, sin  esfuerzo ni angustia ? ¿Q u é  el sabio y  el a r 
tífice, si las creaciones que aplaude y bendice uno y  otro 
siglo  em anasen de su  ingenio al modo que la flor brota 
de la tierra  y  fluye del m anantial el agua? ¿ Qué el bu e
no si nada le indujese al m a l?  ¿Q u é  el san to , si m ace
rándose no padeciera, y  110 sintiese tentación á que re 
s istir?  ¿Q ué el m ism o*D ios-H om bre, sin aquella flaque
za hum ana en que estriba el m isterio  de la redención, 
sin aquellas lágrim as derram adas al contem plar c erca 
nos los torm entos de su pasión y m u e rte ; sin aquella 
sed que fatiga su cu erp o , y  aquel exclam ar, descaecido 
su ánim o , cuando ya pende deí m adero divino: «Poten
te Ilelí , ¿tu mano me desampara?» El h o m b re , porque 
lucha merece ; y  es doblem ente grande el alma por lo 
mismo que obra sus m aravillas encerrada en estrecha 
cárce l de b a rro . V iles instintos, im placables necesida
des, pasiones te rr ib le s, hipócritas sentim ientos contra 
ella em plean sin tregua, ya seductor halago, ya fuerza 
tenaz. ¿ Y  cómo pintar el vencim iento sin  pintar la pelea? 
¿C óm o enaltecer el uno, d ism inuyendo y  paliando los 
efectos de la otra ? La gloria del vencedor podrá tanto 
m ejor apreciarse cuanto resalte más el encono y  poder 
d e s ú s  enem igos. Por cierto, señ ores, que el personaje 
dram ático no será bello sino cuando, 001110 el hom bre, 
esté com puesto de cuerpo y  de alm a, y  alternativam ente 
vuele hácia  lo alto y  se incline hácia  la ‘ tierra. A quellas 
figuras que aspiren á ser puro esp íritu , puro heroísm o, 
pura bondad, no serán  espirituales, n i heroicas ni bue
nas: con ín fu las de sobrenaturales valdrán  mil veces 
m enos que la n aturaleza; sorprenderán a c a so , no con
m overán n u n ca . Y no solo no es dado al arte despojar al 
ser hum ano de sus flaquezas y  m iserias sin  rebajarlo y 
em pobrecerlo; pero tampoco su p rim ir del espectáculo de 
la v id a , sin m enoscabar su gran d eza , los vicios y  los 
c rím e n es, para no representar m ás que acciones m ag
nánim as y  v irtu d e s.

Lo feo y lo b e l lo , así como en lo físico en lo m oral, 
recíprocam ente se explican  , se com pletan , se quilatan; y 
cuanto en la realidad son inseparables en el a rte . Si el 
bien y  el mal m oran jun tos sobre la tierra ejerciéndose 
uno contra otro ; si la exaltación del prim ero y  el abati
miento del segundo son por igual , triunfo de la justicia; 
si la naturaleza h u m an a, por acto deí libre albedrío y 
de la conciencia , en un solo punto puede trasform arse 
de todo en to d o , ¿cóm o separar en el arte cosas tan ín ti
mamente enlazadas en la v id a , proscribiéndose en él con 
la p in tu ra de las deform idades del alma , á un tiempo la 
de sus m ayores excelencias y perfecciones? La rep resen 
tación de lo m a lo , de igual suerte que la de lo bueno 
será tanto más bella , artísticam ente considerada, cuanto 
sea mas verdadera , cuanto mejor alcance á p rodu cir en 
el ánim o deí auditorio el propio efecto que la realidad 
misma le cau saría .

Vano sería tam bién el intento de em bellecer al hom
bre sujetando sus afectos á traza fija y medida con ven 
c ion al. Las pasiones deben desarrollarse en el drama con 
ioda su n atural variedad y vehem encia. Proteo de in n ú 
m eras form as , bajo una distinta se m anifiesta la pasión 
en cada in d iv id u o. Por m otivo igu al, este lim ará en b r a 
zos de blanda m elancolía; quién será presa de horrenda 
desesperación: én u n o , los afectos ru g irán  sordam ente 
como rem olinos de aire .én cavidad profunda, en otro 
proru m pirán  atronadores como torrente despeñado. Q ue
rer ajustar las pasiones á una sola m edida, es querer 
que todos los hom bres sean idén ticos, que n ingun o te n 
ga carácter propio y  exclusivo; y figura sin carácter, ya 
liemos visto que es un ente de razón in ferior en m érito 
y  belleza á la criatura real. Cuando todos los personajes 
dram áticos acertáran á contenerse en un mismo límite: 
cuando todos fuesen capaces de idéntica circun sp ecció n  
y m esu ra , ¿quién  , qu e los viese á todos tan p re c a v id o s ' 
y  sesudos, habría  de interesarse por ellos ? ¿Q u ién  de
jaría  de conocer que no eran hom bres apasionados, sino 
m áquinas por cuyo medio á sangre fria hablaba de cu en 
ta propia el poeta ? Sistema tan fuera de todo razonable 
d iscu  so daria por fruto la monotonía y am aneram iento 
que m atan el arte.

Prim ero que á historiar su cesos, tiende la escena á 
pintar .las causas morales de que se originan; m énos lo 
que hace el hom bre, que el por qué y  él cóm o lo hace. 
Y si nádie negó n un ca al ingenio el derecho de rep re
sentar las m ayores catástrofes, ¿ c o n  qu é p retexto , con 
qué asomo de lógica im pedirle rep rodu cir los afectos con 
la intensidad y  energía necesarias para produ cir tan tre
mendos resultados ?

Ese, que; ciego de a m bición , queriendo siem pre m ás, 
corre desatinado á perderlo todo; e se , que 110 logra sa
ciar la ira sino con sangre de sus herm anos; ese , á quien 
los celos inducen á destru ir lo que m ás ama ; ese , que 
por v iv ir  en otro ser no halla hora ninguna libre  de an
siedad y sobiesalto y congoja; ese, que llora con lá gri
mas del corazón la ingratitud de un h ijo ; aquellos, en 
fin, que destrozadas por infortunios terribles sus en tra
ñas , caen en la desesperación y  á los golpes del dolor 
vienen á perder el ju ic io  y á veces la v id a ,— aparezcan 
en la esfera del arte llegando por jas m ism as sendas que 
en la realidad, á tan lastim osos extrem os. No se quiera 
pintar al apasionado como si nodo estuviera más que á 
m edias, patentizando un absurdo desacuerdo entre lo ex
tremado de la acción y  lo moderado del m óvil que le in 
cite á consum arla. C ierto es que la pasión en el m ayor 
grado nos priva  de nuestra ordinaria  m anera de s e r ; pero 
también es cierto que nunca se ve mejor hasta lo íntim o 
de nuestras en trañ as, que cuan d o, ofuscada la razón, 
nos olvidam os del m undo y  de nosotros mismos ; fuera 
de que el teatro 110 considera solo á la hum anidad en 
pleno goce de sus facultades m o ra les, sino tam bién po
seída de la ceguedad y la locura. ¿ Serian tan herm osas 
las torm entas del co v azo n , am enguando el pavoroso fra
gor de sus truen os, el irresistible em puje de sus h u ra
c a n e s , el fuego d evorador.de sus rayos? ¿Q uién  señaló 
ni se atreverá nunca á señalar la pauta á que hayan  de 
ajustaise los erráticos m ovim ientos del alma , capaces de 
llevar al hom bre, á manera de oleadas tum ultuosas, ora 
á escollo de perdición , ora á puerto de eterna salud y  
v id a? No vale más un corazón merm ado que otro cabal, 
ni más que un espíritu  con a las, otro sin ellas. S entir 
con su cuenta y  ra zó n , es no sentir.

S iem p re , se ñ o r e s , siem pre daria el resultado con tra
rio cualqu iera  medio que en literatura dram ática se em
please para su blim ar la n aturaleza, falsificándola; m ién- 
tras que la verdad será siem pre á la vez origen de be
lleza artística y de belleza moral.

Sin ella el arte , como corrom pida herm osura, léjos 
de cau tivar ofende; para alcanzar lauro legítim o necesita 
deleitar aprovechando. Pero se equivoca si im agina tener 
obligación indeclinable y  constante de p robar el bien co
mo por corolario m atem ático, y  más aún si se empeña 
en definirle y sustentarle teóricam ente, haciéndose e x 
positivo , analítico y  razonador. Nada tan estram bótico 
y fuera de qu icio  com o el poema donde, para deducir, 
á todo tran ce, de la acción una máxim a concreta , por 
fuerza se la encam inara á térm ino diverso ó contrarío 
del su yo  lógico y  n atu ra l, falseando así la representación 
de la vida; donde con resultado igual se com entase y 
explicase la v ir tu d , en vez de darla á  conocer por sus 
actos, convertido el personaje escénico en declam ador de 
oficio, para quien  el público fuese único verdadero in 
terlocutor. S in  carácter de p aráb ola , sin  dem ostrar silo
gísticam ente un p rin cipio m oral, es dado al arle ejercer 
saludable y  poderoso in flu jo , despertando afectos nobles 
y  gen ero so s, puras y elevadas aspiraciones. Y yerra por 
extrem o cuando fia á la lección teórica lo que debiera al 
ejem plo v i v o ; cuando se d irige á la razón para con ven 
cer, y no al corazón para hacer sen tir; cuando olvida 
que no le tona m oralizar doctrinando, sino conm oviendo.

Lo que im porta en la literatura dram ática es ante 
todo p ro scrib ir de su dom inio cu a lq u ier linaje de im pu
re za , capaz de m anchar el alma de los espectadores; y 
em pleando el mal únicam ente Como m e d io , y  el bien  
siem pre como fin , dar á cada cual su verdadero colori
d o , con arreglo á los fallos de la conciencia y  á las 
eternas leyes de la Sum a Justicia. Santificar el honor que 
asesin a, fa liviandad que por todo atropella; representar 
como odiosas cadenas los dulces lazos de la fam ilia ; con
denar á la sociedad por faltas del in dividu o; dar al su i
cida la palma de los m á rt ire s ; proclam ar derecho la re
beldía ; som eter el albedrío á la pasión; hacer cam ino 
del arrepentim iento el m ism o de la c u lp a ; negar la v ir 
tud ; n egar á D ios, —  consecuencias son de adulterar, 
con el em pleo de lo falso en la literatu ra  dram ática, ideas 
y  sen tim ien to s: crim en fecundo en daños infinitam ente 
m ayores que el de adulterar hechos en la historia. Con 
la verdad por g u ia , no le acontecerá al arte confundir 
el mal con el b ie n ; y  si en tales ó cuales épocas á los 
ojos del vu lgo  suelen adqu irir ciertos v icio s y  m entiras 
apariencia de v irtu des y  verd ad es, é l, despojándolos del 
pérfido d is fr a z , los m ostrará desenm ascarados y al des
nudo.

Y  puesto que la dram ática debe ser verdadera en el 
fondo, cúm plele parecerlo también en la form a; lo m is
mo en la idea que en el signo que la e x p r e s e ; jun ta  
mente en la manera de sentir y en el modo de hablar.

Sin corrección , la lengua escrita será todo m enos 
literatura , aunque hoy e s t o , como otras m uchas cosas, 
se ponga en tela de juicio. Pero repárese bien que la 
corrección  en m anera ninguna determina la cualidad 
de verdadero ó de falso en el le n g u a je : con igu al respeto 
á los fueros de la gram ática , es dado hablar n atural ó 
afectada y rid icu lam en te en las obras de ingenio. Tam
poco la versificación  im plica ni supone trastorno fun da
m ental en la índole y modos naturales de la expresión; 
y  p ru éb alo  el caber tanta propiedad en la poesía com o 
en la prosa , y  en esta tanta afectación como en aquella. 
Efi ám bas form as se m anifiestan al* par los vicios con

que en épocas d istintas suele el mal gusto adulterar y  
corrom per el lenguaje. U110 de vosotros lo ha d ic h o : la 
poesía es ante todo v e r d a d , y  v iv e  de sinceridad de 
sentim iento y de expresión.

Som etida la palabra á las leyes del n úm ero y  la me
dida , adquiere m ayor sonoridad y  p recisió n , m ás gran 
de e ficacia , encantos in defin ibles; vin ien do á ser para 
ella la m etrificación com o p re c io s ís im o ,c e r c o , dentro 
del cual con pureza y. v igo r inusitados b r illa  y  resalta; 
más 110 por esto pierde su s condiciones prim itivas, no 
por esto cam bia de naturaleza. Q uerer hacer con sistir 
la poesía en tal ó cu a l sistem ático y  arb itrario  modo de 
expresión , téngase, no v ac ilo  e n  asegurarlo, por lam en
table extravío  de la inteligencia.

A q u í hallarem os el h ab la  m u y  preciada de gran  se
ñora, m u y grave y  se s u d a , cau tiva  en ríg ido m anto de 
010, acom pasada en el andar por miedo de que se le 
caiga la corona; aerém osla a llí,  in ven cio n era  y  refinada 
cortesana , ad ulterar con mal sim uladas form as postizas 
las su yas p r o p ia s ; cu b rirse  toda de afe ites, lazos y ,p e 
drería ; hacer sin  trégua ostentación  de peregrinos ges
tos y contorsiones ; y  en esotra parte parecerá v isiona
ria dam a, que lacia , pálida y  q u eju m b ro sa , quiere apa
ren tar qu e es alma del otro m undo y  no toca á la tier
ra. A bu rrim iento  y  fatiga causa contem plarla á toda 
hora tan cerem oniosa y  enfática  ; hasta Jo sum o com pli 
cada y  re lu c ie n te , deslum bra y  m a re a ; hastía y  pm*H 
palaga de p u ro su a v e , em blem ática y. vaporosa. Pero 
bajo estos y  otros m uchos aspectos de que suele indebi
dam ente revestirse la falsa elocución, u no m ism o es siem 
p re  su  carácter p rin cip al y  d istin tivo: ponócese en e l  
inm oderado em pleo de tro p o s , figuras y  amplificaciones^ 
si no bien  á bien  , R aidos por los cab ellos para .no lla
m ar por su  nom bre n i e xp resar naturalm ente las cosas; 
en d is c u rr ir  por sendas e x tra v ia d a s , en vez de segu ir 
el cam ino derecho.

De esta su erte , invertido el orden de la n aturaleza, 
quiere el arte encajar á la fuerza en preestablécida for
ma convencional, como en lecho de Procusto, la expresión 
de las operaciones de la m ente y  los m ovim ientos del 
co ra zó n , haciendo así determ inativa la m anera de ha
blar de la de pensar y sen tir, tomando por fin el medio, 
y  el efecto por causa; de donde procede el culteranism o 

; de todos tiem pos y  países, uno siem pre en la esencia,
: bien que m últip le en sus m anifestaciones. Y  s i  en c u a l-  
:• quiera gén ero de la poesía m erece v itu p erio  Jai d icción  

am anerada y  falsa,, m erécelo ín u y p articu larm en te en el 
poema dram ático. A qu í dónde ju n to s a lternan todas las 

’ ed ad es, condiciones y  sentim ientos; dónde Bajo todas 
sus fasés se pinta la v id a, y  el hom bre aparece de b u l
to , ob ra n d o , sintiendo y  expresándose activam ente co
mo de v éras; aquí, cligo, cum ple so lo .su  objeto y  me
rece aplauso aquél lenguaje q u e , sen cillo  ,‘ claró y  flexi
ble , desnudo de artificio  convencional y  vana p o m p a , es 
apto para úecorrer todos los to n os, para proporcionarse 

;á todos los tam años: y  , así como con el viento la lla
ma , ya  su s p ira , ya tru en a; ora dóblase, ora de nuevo 
se levanta al vário  im pulso de los a fectos, estimando" 
siem pre la fidelidad , norte de su  v irtu d  ; el candor, 
principal origen  de su belleza.

¡ O h , cuán necio el arte que se empeña en estar 
siem pre de m anifiesto en sus produccion es, para ser, no 
por e lla s , sino por sí mismo adm irado! ¡Y cu á n  d iscre
to y  bien regido el que detras -de su hechura sabe es- * 
bonderse para que así parezca fácil lo d ifíc il; lo prem e- 
ditado y  a rtificia l, n atu ra l y  espontáneo. V icio  es en el 
p rim er caso , y  com o v ic io ,  vanidoso; en el segundo, 
virtu d  , y á ley de ta l, modesto y  hum ilde.
; Fantasee tipos de belleza co n v e n cio n a l, sujetándose á 
preceptos arb itrarios y cap rich oso s, y n o-logrará  con
tentar más que al reducido círcu lo  de eruditos" de quien  
tales preceptos sean conocidos y  sustentados. M ayor g lo 
ria alcanza el poeta d irigiénd ose con su s obras á todo el 
m undo. El único tipo inm utable y  para todos inteligible 
de h erm osura, reside en la naturaleza. La gran poética 
qu e ha de estudiar el autor dram ático, escrita se halla 
en el corazón del hom bre por mano de Dios.

¿Ni quién  negará que uno de los p rin cipales m éritos 
de este ramo de literatura estriba en hacer, que la ilusión 
se apodere del auditorio , en in teresarle  y  conm overle, 
como pudiera lo c ierto , con el espectáculo de lo fingido? 
Sin duda que en el teatro los espectadores deben tener 
Ocasión de ejercitar la actividad del esp íritu  desprecian 
do lo rid ícu lo , tributando ad m iración /á  lo sublim e, 
aborreciendo lo m alo, am ando lo b u e n o , poniéndose de 
parte de la ju s tic ia , y padeciendo por la  hum anidad.

Para crear ficciones anim adas del m ism o ju g o , es
pontaneidad y vida que lo v erd ad e ro , y  capaces de 
im presionar tan hondam ente al p ú b lico , no basta el 
ejercicio de la im aginación sola: preciso-es que el poeta 
sienta lo que im agine que se ponga en situación, como 
vu lga r y exactam ente decim os, haciendo su yos todos los 
tiempos y países , todas las condiciones hum an as, todos 
los dolores y alegrías, qu e  quiera p in tar en su obra. No 
exp rim irá  bien afectos que no m uevan su  pecho; 110 
logrará anim ar criaturas como las v iv a s , si entera no les 
infunde su propia alma.

Descendamos ahora al terreno de la experien cia, y 
observarem os cómo lo verdadero ha sido siem pre c u a li
dad determ inativa de lo bello , tanto en el arte moderno 
Como en el antiguo , jun tam en te  en  el clásico y  en el ro
m ántico.

¿Qué habia en el Olimpo gen tílico?  Deidades hechas 
por el hom bre á su sem ejanza con sus m ism as necesida
des y pasiones. ¿Qué en la tierra ? Hombres en quien el 
qlma como si toda se hubiese em papado en el barro de 
su cá rce l, no alcanzaba á funcionar sin  el auxilio  de los 
sen tidos, su byu gada y esclavizada por-ellos. Y dom inan
do el cielo y la tierra alzábase entonces en lu gar igno
rado una voluntad tan ciega y  tan absurda, que ni s i
quiera se conocía á si propia. De este modo lo hum ano y  
lo divin o confundíanse en una misma identidad de su s
tan cia, y  el esp íritu  y  la m ateria resultaban unidos en 
estrechísim o consorcio , origin án dose de aquí aquel re 
ducir á su  más grosera expresión todas las m ociones in
ternas del án im o, y  al par aquella fanática adoración 
del elem ento que cae bajo el dom inio de los sentidos. El 
Dios adora hechizos de la carn e; m érito es preferente 
en el varón la gentileza y gallardía ; conquista á preció 
de su herm osura la v il ram era un puesto en la sociedad; 
el Areópago, poseído de adm iración, absuelve á lá cu lp a
ble que m uestra á sus ojos en desnudez un cuerpo lleno 
de perfecciones. Y  por otra parte, condenado estaba el 
hom bre á carecer de libertad in d ivid u al, á ser a b so rb i
do por el Estado , á no conocer la fa m ilia , á no estim ar 
la mujer sino como in strum en to de deleite, á desarrollar 
su  activ idad entre las cuatro paredes del m undo exterior, 
descansando á plomo sobre lá tierra. Hé aquí la c iv i l i
zación que fielm ente retrata el drama pagano. Si sus h é 
roes obedecen y  no resu e lven , llevados de la mano por 
la fatalidad, natural es que uniform es cam inen én l í 
nea r e c ta : si los sentim ientos en ellos no se desplegan 
con la m ayor vehem encia y  variedad, repárese en que 
nacen de aúna encadenada y  rendida. Pero esto será b e 
llo tan solo allí donde resplandezca n a tu ra l, que falso y 
contrahecho no lo sería. Precisam ente porque recibiendo 
inspiraciones del origin al y  110 de artificioso m aniquí, 
pinta libre y desem barazado la vida h u m a n a , opino yo  
que el poema antiguo difiere m énos del dram a rom ánti
co que la moderna tragedia c lás ica , considerada esta en 
su carácter más general y  distin tivo.

La situación  de ánim o de quien  á deshora se e n c u e n 
tra matador de su padre, esposo de su  m ad re, herm a
no de su s h ijo s , se m anifestará en E d ip o, ántes como 
anatema lanzado por la razó n  en vista del trastorno de 
uii orden de cosas establecido, qu e como espontáneo do
lor del alm a, como íntim o rem ordim iento de la con cien 
cia ; no podrá este person aje, ciego in strum en to del des
tino, m overse y agitarse con todo el incierto y arrebata
do giro de la existencia in d ivid u al, ni patentizar con sus 
actos la m oralidad proveniente dé v er  el hom bre germ i
nar y  m ultip licarse hasta lo infinito su culpa. Pero aten
ías á lo que por sem ejantes fatales causas no hace más 
que indicarse en Edipo , sin a lcanzar exacto  y  com ple
to desarrollo , contem plém osle rech azar con ira  de in o
cente el horrible  cargo que se le im p u ta : á medida que 
va apareciendo más claro su in fo rtu n io , em peñarse más 
en averigu arlo  ; aeoger ansioso la m enor esperanza ; d u 
dar de lo que no qu iere creer; rendirse de pura fatiga á 
la evidencia , y  anh elar el propio castigo ; no atreverse 
n iá  pron un ciar el nom bre de la in feliz en quien  fué con 
cebido y  en quien él c o n cib ió ; m irar con  espanto á sus 
h ijo s ; sublevarse im petuoso cuando se los quieren  a rre
b a ta r : ser, en fin, hum ano y  verdadero, y  como tal paté
tico y grande.

En ía form a de la expresión  , aquella literatu ra  d ra 
mática nos m ostrará a cada paso inm ensos tesoros de 
verdad. Inútil seria buscar allí estilo h inchado y vanido
so , porque allí siem pre se habla con ingenuidad y can 
dor. Oid á Ifigenia:

5 «¡Oh padre m ió ! A pláquente m is lágrim as, única 
»fjuerza que poseo! Hum ildem ente pongo á tus piés mi 
«cuerpo, que para tí dió á lu z esa que tien es ú tu lado. 
«No pretendas que m uera Antes de sazón. ;E¿ tan lie r-  
«moso ver la luz! No me obligues á conocer tan pronto 
»lps senos de la tierra. Yo fui qu ien  prim ero te llam ó 
Ppadre, y  á quien  tú prim ero llam aste hija. Yo/la* que 
/por vez p r im e ra , sentada en tus ro d illa sy te h izo alm
agres caricias y recibió las tuyas. Preguntabas en ton 

te e s :  «Si Regaré á v erte , hija m ia, v iv ir  contenta y 
«bien lograda en la m ansión de un  esp oso , como á mi 
/gloria cum ple?» Y respondía y o ,  pegada a tu rostro, 
«que ah o ra 'acaricio  con m is m an os: «¿Y á mí me será 
«dado, oh padrej verte gozar cuando seas v iejo  la d u l-  
»ce hospitalidad de mi a lb e rg u e , y  rem u n erar entónées- 

;«lp tierna so licitud que á mi n i hez eo nsag r a s ? » De cetas 
p lá t ic a s  aún conservo la memoria: á tí se te olvidaron

«ya, y  quieres m atarm e. ¡Ah, no hagas tal, por Pélope $  
«por tu padre A treo ; por mi m adre, qu e con tanto do*< 
»lor me p a rió , y  hoy pasa por m í las angustias de u n  
»n.ueyo-alum bram iento! ¿ Q u é  tengo que ver yo  con  las 
«bodas de P a rís -y  E len a? ¿P or q u é  han de ocasionar 
«mi ru in a ?  P ad re, vu e lve  á m í los o jo s; y  si al fin na- 
»da han de poder m is sú p licas, m uéstram e tu cara y  
«dáme u n  beso, para que tan siq u iera  Heve al sep u lcro  
«esta prenda de tu cariño. ¡Oh h e rm an o , m enguadas son 
>*tus fuerzas p ara  defender á nádie ; m ás llora conm igo; 
«suplica á tu  padre que no mate á tu herm ana.»

Cierto que, de  los tres grandes soberanos de la escena 
ateniense, es E u ríp id es el que m ás ahonda en  el hum a
no corazón, dando así á la palabra m ayor tinte de sin 
ceridad. C uando Sócrates espira sosteniendo que el alm a 
no puede m o rir , el poeta su  am igo atrévese á los dioses; 
y  si bien  como alum brado de indeciso fu lg o r , vacilan do 
y  c a y e n d o , entraña en el m undo del espíritu  más qu e 
su  contem poráneo Sófocles, atento á con servar las tradi
cion es antiguas en toda su p u re za , m ucho m ás que su  
predecesor Esquilo. Y  véase cóm o p or esto m ism o es 
E urípides co rru p to r del arte  pagano.

Luego en R o m a, trabada ya la lucha entre las dos c i
v ilizacio n es, cristian a y  gen tílica, e l vigoroso num en de 
Séneca por instinto acaba de destru ir el reposado y  ar
monioso tipo de la belleza clásica  en valentísim os poe
m a s, donde á Vuelta de grandes errores em pieza á tras
lu cirse  la en erg ía , la actividad y  e l poder del alm a r e -  

| generada, y  con ello a lgu n o s de  los caracteres que des^- 
j pues habían de d istin gu ir el dram a rom ántico.

Forzoso era que el a rte  an tiguo y» el m oderno, e xp re
siones distintas de diversos estados del eápíritu, difiriesen 
entre sí , como con tem ples desiguales difieren los soni
dos d e  u n a  m ism a cuerda.

Sem ejante es el an tiguo á sereno lago contenido en  
cerco  de flores, de poco profu n das y  al p ar m u y  crista
linas aguas; parécese el m oderno al m a r , n un ca del to
do q u ieto , sin  valla  que al parecer lo lim ito , negando 
á los o jos, no al alm a q u e  presiente y  ad ivin a , el pene
trar hasta su  fondo en que Üe todas su s riq u ezas oculta lo 
más precioso y  ad m irab le: com o el carro de Vénus, 
aq u el, deslizándose m ansam ente en región interm edia; 
este, com o el carro  de Elias que parte  del c ie lo , toca en 
la tierra  , y  v u e lv e  despidiendo lia mas á con fun dirse en 
las a ltu ras: e l u n o  es b e llo , el otro es sublim e.

Y a  de nueVó se ha dejado ver el D ios Incread o, ú n i
co, om nipotente, p rin cip io  y  fin de todas las cósas: y a  

:s u  excelso Hijo, con  el indecible sacrificio de su  en car
nación y  su m u e rte , ha hecho patente e l abism o que 
media entre el cielo  y  la tierra y  entre una y  otra n a tü -  ’ 
raleza del hom bre. V u elve  este de su  letargo, y  á im p u l
so de la volu ntad  y  de la cón éien cia , m uévese en op u es
tas direccion es, anda y  deshace lo andado; lucha s in ;  
tregua consigo propio, y  p or una m ism a causa exp eri
menta á la vez dos efectos con trarios; su  esp íritu  va
lien te , su strayén dose ai yu g o  de los sen tid o s, con lib er
tad d iscu rre  y  por sí solo v ive y  fun cion a en los ilim i
tados ¡ámbitos del m undo m oral. Instintivam ente se com 
place en el dolor qüe le p u rifica; la resignación  es su  
m ayor fortaleza ; la abnegación su  m ayor victoria. Y in -  
culos indisolubles ligan los corazones; ideas y  senti
m ientos désarróllañse con intensidad im p o n d erab le : el 
devaneo, la ilusión  y  el éxtasis son cebo irresistib le  deí 
alma. Conoce al fin la criatura' qué la tierra no es su pa
tria, que su  destino es inm ortal! Con la exaltación  de ía 
m ujer al igual del hom bre nace la fam ilia , y  en ella se 
reconcentra la actividad hum ana.

Esta n ueva civ iliza ció n , esta n ueva existen cia, a n i
m arán la escena cristiana. Para figu rar en ella digna
mente no há m enester el personaje dram ático Ser M onar
ca , Príncipe ó héroe; bástale ser hom bre. En ella el ho
n or será objeto del m ás fervoroso cu lto ; el a m o r, tan 
poderoso com o la m uerte; cualqu iera  m ovim iento del á n i
mo, siem pre grande y  su b lim e: como v ivo s contrastes 
del espíritu  y  la m ateria, hallarem os aquí rostros feos 
.ocultando corazones Hermosos; el valor m oral anim ando 
la flaqueza f ís ic a ; en cuerpo dolorido y turbado alma sa
tisfecha y  gozosa : trasto rn án d o se  á cada m om ento «aquí 
la persona~ham ana , tan pronto rie como l lo r a ; a ltern a
tivam ente osa y teme, alienta y  desm aya, desconfia y  
espera ; del despecho pasa á la resignación  , del odio á la 
piedad, de la culpa al arrepentim iento; ve  qu e la vida 
de los sentidos es s u e ñ o , y  verdadera únicam ente la vida 
del alm a; y  si ayer le dom inaba el instinto b r u t a l , hoy 
V a le  alum bra y  le gu ia  d iv in a  in te ligen cia ; cuando 
desde las elevadas regiones de la penitencia y  la gracia  
Cae precipitada por la duda en  los infiernos; cuando, 
desde los abism os de la corru p ción  y  el pecado, en alas 
()e la con trición  se levanta á la gloria.

A esta oposición y  contraste de los dos elem entos 
con stitutivos del ser ra c io n a l; á esta acción com binada 
del libre  albedrío y  de la Providencia; á este arrebatado 
vuelo del alma hácia  lo infin ito , será estrecho el a n 
gosto cau ce de la tragedia a n t ig u a ; y  necesario el ancho 
y  abierto cam po de la escena rom ántica. Así el culto  del 
verdadero Dios, no cabiendo en el redu  udo tem plo gen
til ico , hubo m enester la espaciosa catedral con sus la
berintos de naves y  co lu m n as, con las torres donde su e
ñan m isteriosas voces llam ando á o ra r , con las agujas 
que se pierden entre las n ubes del cielo.

Crear este n u evo  teatro , em presa fué de aquellos 
poetas sacerdotes de nuestra España, y  dé aquel v e h e 
m entísim o in glés Shakspeare , ingenios dotados de tan 
ardorosa fan tasía , corazón tan sensible y tan levantado 
e sp ír itu , que no parece sino que adrede para solo ello 
Rabian nacido.

Otros insignes poetas de F ran cia , bien  que cediendo, 
com o no podia m enos de su ced er, al in flu jo  de lo mo
d ern o , quisieron  restablecer en su s poem as la form a 
clásica  del arte pagano , atentos á evocar fantasm as de 
una c ivilizació n  m uerta. ¿ Y  qué su ced ió? Como árbol 
indígena , prende vigoroso el dram a rom ántico en la m a
dre tie rra , y  cada v ez  con m ayor pom pa y  lozanía se 
desarrolla al aire libre, fecundizado por el sol y  las llu 
vias del c ie lo : com o planta exótica , encerrada ”en estu
fa y  alim entada de riego y  calor artificia les, la tragedia 
clásica de dia en dia sg agosta y  descaece. Ni en F rancia 
mismo conseguirá p rev a lecer: aferrada á este sistem a la 
Itplia, con ser em porio del saber y  las artes, carece to
davía de un  teatro n acion al: en tanto qu e Alem ania rin 
dió culto á la m ism a e scu ela , su  num en sé arrastró in
sípido y lánguido por el su elo , alzándose después á las 
nubes vivificado con el ejem plo de C alderón y  Shakespea
re : salvo m u y raras excep cio n es, la im itación de la Meí- 
póm ene francesa esteriliza y  p rostituye la escena espa
ñola ; y no necesito deciros cómo recobra su antiguo es
plendor al punto que recibiendo de rechazo el im pulso 
qtie ella prim ero com unicó á la de otras naciones, y 
atentada por los consejos de un sábio que hoy tiene 
aáiento en esta Academ ia , vuelve con n h evó  calor y  brio  
a l sendero de donde n u n ca  debió haberse apartado.

I Pues ved, señ ores, qu e el tr iu n fa r siem pre y  en to
das partes de la form a clásica la rom ántica, está en ser 
la  una más verdadera qu e la otra.

; Pero si todas las obras com puestas bajo sistem as y 
gustos y  en épocas y  pu eb los distintos, se diferencian  
entre sí por lo que tienen de falsas y  convencionales, to- 
dás llegan á iden tificarse en igual m anera de ser e u a n - 
(ló fielm ente retratan  la verdad. ¿ Y  q u ié u  negará que 
aquello en que todos los grandes poetas con vien en  debe 
ser lo bueno y  lo qu e form a regla  general, y  por el con
trario , lo eseepcional y  lo malo , aquello en que radical- 
mpnte se opongan y  d iv id an ? Clásicos y  rom ánticos, a n 
tiguos y  m odernos, españoles, ingleses,"franceses, italia
nas y alem anes cam inan m al avenidos , volvién dose la 
espalda, cuando por lados contrarios h u yen  de la m adre 
natu ra leza; puestos en ella los ojos, van  ju n to s por una 
masma senda como buenos amigos.

| Unas veces arrastrada de la p a sió n , otras por d e lib e- 
£2tdo propósito, suele con vertirse  la crítica  en sátira  ó 
panegírico, y jun tam en te f alabar ó deprim ir defectos y 
bellezas, con lo cual se v icia n  y  confunden las m ás c ia 
rais y  u niversales nociones de lo bueno y  lo malo e¡ li
tera tu ra , dando lu gar á qtte el ju ic io  del observador se 
pierda en oscuro laberin to. Pero es lo cierto  que 110 h a y  
obra hum ana p erfecta , y  qu e  el m érito de los escritores 
no se mide por la frecuen cia , sino por la m agnitud de 
los aciertos , siendo de advertir qüe áun  en los m ism os 
errores puede m anifestarse con m agia seductora un in 
genio p eregrin o , así com o en acciones v ituperables una 
grian cualidad m oral: Shakspeare y  CaM eron, por ejem 
p lo , bien que su vivífico  núm en resplandezca aún á 
través de las m ayores im perfecciones, al modo que el sol 
á través de las nubes, son qu izá los dos inás defectuo
sos , y  al par los dos m as insignes dram áticos que han 
existido nunca. En ellos, y en cuantos ingenios se conocen, 
eh sentido com ún reprueba lo falso y  aplaude lo v er
dadero.

Lauro herm oso de n uestros céleb res poetas del si
glo X VII, es haber fundado un teatro u n iv ersa l en cu an 
to cristian o , y  nacional en cuanto español; haber sabido 
pintar en é l , de m ás de la índole com un a la hum anidad 
erj las sociedades m odernas, e! carácter p ecu liar del hijo 
da España. Tem plada está su  san gre por el ardiente sol 
q á e  le alum bra; m ueve y  dilata su alma el aspecto de la 
vária  y deleitosa naturaleza qu e le ro d ea; él pelear con 
tinuo le ha dado esp íritu  hazañoso y  aventurero: el con s
tante ven cer, arrogancia  y  so berb ia; m ás y  más se ha 
arraigado en su pecho el am or á Dios, al Rey y la patria, 
arrostrando por ellos á cada hora la m uerte dqrante ocho 
siglos; la m u jer , en quien  .halló tras el afan y  los h o r
rores del comba/e, descanso á su fatiga, sosten á su es
fuerzo y  dulce prem io á su s hazañas, parécete ángel de 
páz y  a leg ría , á cú yo  servicio  consagra todo el fuego de 
sú corazón apasionado y  generoso. De m ostrarse este 
cqrácter en la ficción tal eonio es en la realidad, dim ana 
su  m érito y el que tanto nos interese y  agrade. Mas ¿p or



q u é , en tre  los poem as de C alderón , descuellan  La Vida 
es sueño y  El Alcalde de Zalamea ; La estrella de Sevilla  
e n tre  los de Lope; e n tre  los de Rojas el García del Cas
tañar,, y El Desden con el Desden e n tre  los de Moreto? 
P orque  estas o b ras son  d e  aq uellas en qu e  el poeta, 
ab an d o n an d o  la ru tin a  a rb itra r ia  y  rom piendo m oldes 
am anerados, no solo p in tó  con verdad  el e sp ír itu  de un a  
civ ilización  y  el c a rác te r  de u n  pueblo, sino  tam bién  la 
índo le  p ecu lia r de la in d iv idua lidad  h u m an a , el m odo . 
n a tu ra l  de se n tir  el ho m b re  y de exp resa r los afectos 
q u e  le conm ueven. ¿C uál la razón  de q u e  los v illanos de 
T irso  estén  rep u tad o s por modelos in im itab les?  Lo asom 
broso  de su  parecido con la realidad . ¿A qué  debe a tr i
b u irse  la m ay o r perfección, ya q u e  no  la m ayor g ra n d e 
za, del a u to r  de La verdad sospechosa respecto  de sus 
con tem poráneos, á qu é , sino  á la c ircu n stan c ia  de apa
rece r en  el un o  m as á la co n tin u a  q u e  en los o tros lo 
h u m an o  y ve rd ad ero  ?

R ecordad el m undo  anim ado en la esfera  del a rte  p o r 
el n u m en  de Shakspeare . Allí la inagotab le  va ried ad  de 
la n a tu ra le z a , d is tin g u ién d o se  cada personaje  e n tre  los 
dem as po r u n a  fisonomía p ropia  ; allí el h u m an o  s in  e n 
m iendas ni m u tilac iones, causando  al p a r lástim a y  ad
m ira c ió n ; allí los m as ocultos m óviles de la vo lun tad , 
las m ás im p en e trab les operaciones de la concienc ia , los 
m ás hondos abism os de la m ente  y el c o ra z ó n ; allí Lady 
M acbeth , Ju l ie ta , D esdém ona, S h y lo c k , R icardo  III, 
M acbeth, O te lo , Romeo , H arn let, L ea r, h aciendo  c ree r 
q u e  un  alm a verdadera  los vivifica ; allí la h u m an id ad  
re tra ta d a  a l vivo bajo todas su s fases, en su  ac titu d  m ás 
im ponen te  y  expresiva  ; y esta  e s  la causa  de q u e  el nom 
b re  de S hakspeare  llene los ám bitos de j a  tie rra . Siendo 
in té rp re te  feliz de los sen tim ien tos heroicos y m ag n án i
m os , h aciendo  q u e  la an tig u a  Roma resu cite  p a ra  no  
volver á m o rir jam as , gana C orneille su  g lo ria  im pere
cedera. ¿Q ué es lo que  p rin c ip a lm en te  nos adm ira  en  
R acin e?  El g ran  tesoro de verdad con que  en riq u ec ió  
su s  gallardos poem as-al re p re se n ta r  los to rm entos del 
am o r cu lp ab le  y la fu ria  de los celos; la te rn u ra  y la 
abnegación de q u e  la m ujer e s solo capaz. In fu n d e  Moliere 
en  su s  personajes la espon tánea  viveza de la c r ia tu ra  rea l
m ente  an im a d a ; logra qu e  en ellos nos veam os á n o s
o tro s m ism os con n u e stro s  v icios, m iserias y ex trav a
gan cias ; y p o r eso ap lauden  y a p la u d irá n  s iem pre  á Mo
lie re  el sab io  y  el ig n o ra n te , pueblos y generaciones d is
tin tas . i Qué b ien  paten tiza  Sohiller en  W allen ste in  al 
h o m b re  q u e  am a el b ien  y le h u y e , devorado de in ju s to  
anhelo  in saciab le , cam inando  á tien to  en la vida p o r sen 
das m al se g u ra s , con indecisa v o lu n ta d , m en te  su p e rs 
ticiosa y  conciencia  tu rb ad a !  ¡Qué b ien  en  M aría Es— 
tu a rd a  la van idad  de la h e rm o s a , la flaqueza y  soberb ia  
de la m u je r , la  m ajestad  de  la r e in a , el n u ev o  se r de la 
pecadora  reg en erad a  por el d o lo r , la unc ión  y  recogi
m ien to  del alm a religiosa en el trán ce  de la m uerte! 
¡C uán ad m irab lem en te  en G uillerm o Telí la ru d a  co rd ia 
lidad , la sencilla  te rn u ra  y él rú s tico  h e ro ísm o ! Al p r i
m er golpe de v ista  se conoce q u e  este hom bre  no p uede  
se r esclavo. En todos su s d ram as p in ta  S ch ille r cuadros 
de s in g u la r perfección y  h e rm o su ra  con p inceles robados 
á la n a tu ra le z a , y de aq u í el se r este  m aravilloso inge
n io  dueño  y á rb itro  de los corazones. O bsérvese cómo, 
ciñiéndose qu izá  en dem asía á la m ás n im ia  y p a r ticu la r  
im itación  de la realidad  que tiene d e lan te  de los ojos, 
llega M oratin (q u e  no es c lásico , sino  ro m án tico  á pesar 
s u y o ) ;  llega, d igo , á c rea r un a  com edia tal y tan  buen a , 
qu e  nun ca  p rodu jo  n i acaso .p ro d u cirá  n u n ca  o tra  m ejor 
el en ten d im ien to  hum ano . ¡ Cómo están  caracterizados 
los personajes todos de El si de las n iñas \ Parécete  á u n o  
qu e  el dia m énos pensado va á enco n trárse lo s en  el 
m undo  de m anos á boca. Sem ejantes n u estro s en  todo y 
p o r todo , dándose  á conocer con la m ayor n a tu ra lid ad  
en lances o rd in ario s y cuo tid ianos de la  e x is te n c ia , e s
c lavizan  n u e stra  a te n c ió n , y ya  nos hacen  re ír  con el 
espectácu lo  de su s ex travagancias, ya con el de su  d o lo r 
nos afligen , ya pon el ejem plo de su s v irtu d es nos in s
p ira n  el am or del b ien , halagando  du lcem en te  n u e s tra s  
alm as. El diálogo de M oratin , modelo de corrección  y 
te rs a ra  y á la  vez copia exactísim a del c o rrie n te  m odo 
de h ab la r , se rá  e te rn am en te , por esta razón , asom bro  
de los en tendidos y  desesperación de cuan tos q u ie ra n  
im itarlo .

Y h o y , señ o res , ¿q u é  triu n fo s no  ha logrado el a rte  
escénico  pidiendo in sp irac io n es y modelos á la n a tu ra 
leza ? M aldecir de lo p resen te  es com ún  achaque  de to 
dos los t ie m p o s : no creo yo in c u r r i r  en  el vicio c o n tra 
rio  estim ando  la escena con tem poránea  d igna de g rande  
adm iración. C ierto q u e  en  ella se h an  com etido v itu p e 
rab les e rro re s , haciéndola falsa á fuerza de q u e re r  ha 
cerla  v e rd ad era , p ro stitu y én d o la  y  encenagándola  con la 
rep resen tac ión  de verdades g roseras é im púdicas, ofensivas 
al b u en  g u sto  y á la m o ra l, cuando  no  m ás propias de 
una sala de c lín ica  que  del teatro. Pero en  cam bio, ¡cuán
tas y cu án  notables bellezas 110 enaltecen  hoy Ja lite ra 
tu ra  d ram ática , deb idas al cu lto  decidido y co n stan te  de 
la verdad  ! Y para  h a lla r altos ejem plos qu e  lo acred iten , 
¿n ec es ita ré , s e ñ o re s , sa lir  de n u e s tra  p a tr ia ,  n i s iq u ie ra  
de este  recin to?  A cualqu ier lado q u e  m e incline  puedo 
coger flores lozanas q u e  ju stifiq u en  m i propósito . Y al 
hacerlo  a s í , p e rm itid m e  b u sc a r tam bién  en lo m oderno 
acendrados modelos de expresión  v e rd a d e ra , que  siendo 
de cu an to s me escuchan  conocidos, a lcancen  por ello á 
co n firm ar con m ay o r p ro n titu d  y  eficacia m i d o c trin a .

¡Cómo en Don Alvaro  exaltan  m i fan tasía  y  co n m u e
ven mi corazón aquel p lacen tero  aguaducho  del p u en te  
de T ria n a , aquella  inqu ieta  y alegre posada de H o rn a - 
ch u elo s, aquel rev u e lto  cam pam ento  de Ita lia , aquel 
tranqu ilo  y m ajestuoso m onasterio  de N u estra  Señora  de 
los A ngeles! ¡O h, cuál lam ento  los dolores de este gene
roso D. A lvaro , todo pasión y  fuego , nacido á g ran d es 
cosas, y a rra strad o  siem pre  á la desdicha por la fuerza 
de su  c a rá c te r ! C uando le veis p rec ip ita rse  desde la roca 
al ab ism o , ¿ n o  se os c o n tu rb a  el alm a pensando  si le 
ag u a rd a rá  la co n d enación  e te rn a ; y  no os halaga la idea 
de q u e  en un solo p u n to , ai c a e r , puede hab erle  sal
vado el a rrep en tim ien to  ? Así el d ram a  c ris tian o  lleva 
la m en te  de la c r ia tu ra  al C r ia d o r , s in  q u e  jam as su  
desenlace se verifique  en  la t ie r ra ,  sino  en el Cielo. ¡Con 
q u é  acierto  expresa  en este  m onólogo su s afectos Don 
Carlos de V a rg as:

¿H a de m o rir ¡qué  rigor !
T an  b iza rro  m ilita r?
Si no  le puedo sa lvar 
Será e te rno  m i dolor.

N unca vi tan ta  destreza 
En las a rm as , y jam as 
O tra p e rso n a  de m ás 
A rrogancia  y  gentileza.

Y de C alatrava el n o m b re  
¿P or q u é  así le h o rro rizó  
C uando p ro n u n c ia rlo  oyó?
¿Q ué h a lla rá  en  él q u e  le a som bre?

¿S ab rá  q u e  está d e sh o n rad o ?
¿S e rá  un  h idalgo a n d a lu z?
¡C ielos, q u é  ray o  de luz  
Sobre m í habéis d e rram ado

En este m om ento!... Sí.
¿P o d rá  se r  este  el t r a id o r ,
De m i san g re  d esh o n o r,
El q u e  á b u sca r v in e  aq u í ?

¿Y a ú n  re sp ira?  No: ah o ra  m ism o,
A m is m anos... ¿D ónde esto y ?
¿ Ciego á despeñarm e voy 
De la infam ia en el ab ism o?

A q u ien  m i v ida  salvó 
Y q u e  m o rib u n d o  e s tá ,
¿M atar in erm e  po d rá  
Un caballe ro  cual yo?

¿ No puede falsa sa lir  
Mi so specha?  Si... ¿ q u ié n  sabe?.,.
P e ro , cielos, esta  Uáve 
Todo m e lo va á decir.

Salid , caja m is te r io sa ,
Del destino  u rn a  fa ta l ,
A q u ien  con su d o r m ortal 
Toca m i m ano m edrosa.

Me im pide a b r ir te  el tem blo r 
Q ue m e causa  el rece lar 
Si en  tu  cen tro  voy á h a lla r 
Los pedazos de m i h o n o r.

Ya el legajo tengo aquí.
¿Q ué ta rd o  el sello en  ro m p er ?
¡ Oh c ie lo s , q u é  voy á hacer t 
¿ Y la p a lab ra  q u e  di ?

N a d ie , n ád ie  aq u í lio ve.
¡ C ielos, lo estoy v iendo  yo !
Mas si él m i vida salvó  ,
Tam bién la su y a  salvé.

Y si es el infam e in d ian o ,
El sed u c to r asesino ,
¿N o es b ueno  cu a lq u ie r cam ino 
Por donde venga á m i m an o  ?

Rom po esta c u b ie rta , s i ,
Pues nad ie  lo ha  de  saber.
Más, ¡cielos! ¿q u é  voy á h ace r?
¿Y la p a lab ra  q u e  d i?

A Italia v ine anhelando  
Mi h o n o r m anchado  lav ar ,
¿Y m i em presa  ha  de em pezar 
El h o n o r am ancillando?

Q u e d a , oh  se c re to , e sc o n d id o ;
Si en  este legajo e s tá s ;
Que u n  m edio infam e jam as

Lo usa el hombre bien naaido.

. .  .Esta cajilla 
Que algún retrato contiene,
Ni sello, ni sobre tiene;
Tiene solo una aldabilla.

¡ Cielosl no, no me engañé.
Esta es mi hermana, Leonor.
¿Para qué prueba m ayor?
Con la más clara encontré.

¡Cuán feliz será mi suerte 
Si la venganza y  castigo 
Solo de un golpe consigo,
A los dos dando la muerte!

M ás, ¡ a h ! no me precipite 
Mi hon ra, cielos, ofendida:
Guardad á ese hombre la vida 
Para que yo se la quite.

Ved, señores, ved en Isabel y Marsilla dos criaturas 
á quien no parece sino que Dios quiso destinar al amor,

Y para hacer la igualdad 
* De sus afectos cum plida,

Les dió un alma en dos partida
Y dijo: vivid y  amad.

Obstáculos insuperables separarán estas dos mitades de 
un mismo s e r ; pero en va n o ; que ellas tenderán cons
tantemente la una hácia la o tra , y ya que no en vida, 
se unirán en la muerte. Eres pobre, Marsilla: no impor
ta; conquistarás riquezas: te ama otra mujer que es rei
na y  herm osa; tú la desdeñarás: gimes cautivo; rompe
rás al fin tu cautiverio. Ya llegas adonde mora tu Isa
bel. ¡ Ay! llegas tarde; Isabel es ya esposa de D. Rodrigo. 
¿ Y  que: ni los ruegos, ni las lágrimas de tu padre al
canzan á contener el ímpetu del furor que te enloquece?

— Desgraciado, ¿qué intentas?
— Con el crimen

A niquilar el crimen. Una vida
De Isabel me separa: que perezca.
—  ¡Hijo!

— Perecerá.
— No.

— Maldecido
Mi nombre s e a , si la sangre odiosa
De mi rival no vierto.

— Es poderoso.
— Marsilla soy.

— Mil deudos le acompañan.
— Mi furia á mí.

— Respeto te merezca
El vínculo...

— Es sacrilego, es injusto.
— En presencia de Dios formado ha sido.
— Con mi presencia queda destruido.

Y tú , desventurada Isabel, tú , cuya constancia no 
quebrantaron la dilatada ausencia, ni la tenaz voluntad 
ae un p adre, ni súplicas y rendimientos de un galan b i
zarro y  poderoso, ni los ce lo s , ni el anuncio de que es 
muerto el objeto adorado; tú , en quien solamente pudo 
vencer al amor la piedad filial, ¿qué no padecerás cuan
do, casada ya con otro, sepas que te han engañado, que 
Marsilla v iv e , que está en Teruel? ¿Cuál no será tu 
asombro y despecho, cuando Adel te diga que la pérfi
da r iv a l , causa de tu horrible infortunio, se esconde en 
tu propia casa? Llévesela Adel, que de tí la reclama pa
ra darle castigo; véngate: no haya piedad.

. .  Sí, moro, salga 
Pronto de a q u í: no le valga 
El fuero del hospedaje.

Como perseguida fiera 
Entró en mi casa; pues b ien ,
Al cazador se la d en ,
Que la mate donde quiera.

Mostrarse de pecho blando 
Con e lla , fuera rayar 
En lo ca: voy á mandar 
Que la traigan arrastrando.

Sean de mi furia jueces 
Cuantas pierdan lo que pierdo.
¡Jesús! ¡Cuando yo recuerdo 
Que hoy pude!... ¡Jesús mil veoes!

No le ha de valer el llanto,
Ni el ser mujer, ni ser bella,
Ni Reina... ¡Si soy por ella 
Tan infeliz ! ¡ Tanto, tanto!

Vamos á v e r : tu señor 
¿ Qué suplicio le impondrá ?
— Una hoguera acabará 
Con su delincuente amor.

— ¡Su amor! ¡Amor desastrado!...,.
¡ Pero es amor!

— ¿Y es bastan te
Esa razón?..

—  ¡Es mi amante 
Tan digno de ser amado!

Le vió , le debió querer 
En viéndole. Y yo que hacia 
Tanto que no le veia ,
¡ Y ya 110 le puedo v e r !

Moro , la víctima niego 
Que me vienes á p edir:
Quiero yo hacerle sufrir 

-Castigo mayor que el fuego.
Ella con feroz encono 

Mi corazón d esgarró:
Me asesina el alma  yo
La defiendo, la perdono.

Hé aquí la prueba más eficaz de la doctrina que sos
tengo. ¡ Qué energía en las palabras de Isabel, qué vida, 
cuánta b elleza! ¡Cómo llegan al alma estos verdaderos 
afectos, esta natural expresión! Cuando en el teatro de 
una época dada se hallen rasgos tan sublimes como el 
que acabo de citar, ¿quién osará decir que ese teatro 
está en decadencia ?

Y lo mismo que en el género dram ático, ha hecho 
en el cómico maravillas la musa contemporánea, tenien
do á la verdad por amiga y  compañera. Díganlo, si no, 
A Madrid me vuelvo y  El hombre de mundo.

En la primera de estas dos excelentes producciones, 
logra el poeta retratar con tino y  habilidad suma las cos
tumbres lugareñ as, mostrando q u e , así en la aldea como 
en la corte , el hombre es siempre el mismo, iguales sus 
extravíos y  ruindades. El codicioso D. Baltasar y el en
greído y  zafio D. Estéban, son figuras trasplantadas de 
la realidad al teatro, y  dignas de Moratin y  Moliére. 
Uno y  otro aceptarían por suyos estos rasgos de la co
media á que me refiero: tan llenos están de verdad y 
de gracia.

— ¡Toma! ¿Y qué función de aldea 
No se acaba á garrotazos?
Aquí ya nádie se altera 
Por semejante bicoca.
El año que no hay pendencia,
Que sucede rara vez,
¡Es tan insulsa la fiesta!
Gracias que 110 ha habido muertes,
Como en Julio por la feria.
Estos hombres de la corte,
Tanto como cacarean,
Parece que no han vivido 
Entre gentes.

     Miré V., yo
Soy caviloso en extremo,
Y7 vamos; si me casara
Con ella Porque lo cierto
Y lo seguro es que Cármen 

* Tiene ya su quebradero
De cabeza. ¿No es así?
 Y , como dice el proverbio ,
Quien bien ama tarde olvida.
No haga el demonio que luego....
Lo que es la chica es m uy guapa:
Eso es otra cosa; pero....
¿Qué quiere usted que le diga?
No es tanto tanto mi afecto 
Que apechugue... Mire usted;
Yo por otra parte..., hablemos 
Claros, hacia una boda 
Muy desigual. Mis inmensos
Caudales Bien es verdad
Que si me hallaba dispuesto 
A casarm e, yo soy fran co ,
Era con el solo objeto
De no entrar en q u in tas; p u es;
Porque yo no tengo apego 
A la m ilic ia ; y me bastan 
Los timbres de mis abuelos,
Sin exponer mi pelleja 
Por adquirir otros nuevos.
En fin , cada uno se entiende.—
Buenas noches, caballeros.

En El hombre de mundo, donde bajo la risueña más
cara de Talía se esconde el austero semblante de la mora, 
todo es verosím il, todo profundamente hum ano; los ac
cidentes de la fábula, los caracteres, los afectos, el len
guaje. Benita, la hija del cosechero de Arganda, suele 
inorar en nuestras casas m uy á menudo y  con sus ra
zones de pié de banco apurarnos la paciencia. ¿Qué os 
diré del disipado D. Juan, á quien la ceguedad de la 
despreocupación impide ver el bien que toca ? La crea* 
cion de D. Luis nunca podrá ser con exceso alabada. No 
cabe pintar con más propio colorido al calavera que

expia su s faltas tem iendo de los dem as lo q u e  él les 
h izo padecer , v iendo visiones en todas p a r te s , receloso 
d e  su  prop ia  co n cienc ia , y  hallando en la experiencia  
del m al el m ejor m edio p ara  v iv ir siem pre engañado. ¿A 
q u ié n  no encan ta  o ir al personaje  escénico  expresa rse  
con esta sencilla  y  herm osa n a tu ra lid a d :

Pues hazlo. Mira qu e  es cosa 
De que no tienes idea 
Lo q u e  cau tiva  y  recrea  
El cariñ o  de u n a  esposa.

Y no  lo ju zg u es po r ese 
Con que te tiene em baucado 
La fran c e sa : am or c o m p ra d o ,
Por m ucho  qu e  te in te re se ,

Ni es tam poco aquel d e lirio ,
A quella  fiebre de a m a n te ,
A b rasad o ra , incesan te ,
Que m ás que gozo es m artirio .

Es fuego que da calor 
Al alm a sin  ab rasa r,
Es con jun to  s in g u lar 
De la  am istad  y el am or.

Huye de tí él egoísmo,
P o rq u e  hay  á tu  lado u n  ser 
Que tu pena y tu  placer 
Los sien te  como tú misino.

En vez de frivolidad 
Y de desprecio del m u n d o ,
Se desp ierta  en tí u n  p ro fundo  
Instin to  de dignidad.

Q uieres m erecer del hom bre 
R espeto, ap rec io , in te ré s ,
Porque  refleje después 
En la que lleva tu nom bre.

Ese tu  e te rno  v ia ja r 
Por F ranc ia  , I ta l ia , In g la te rra  ,
Sin que  haya un  pu n to  en la tie rra  
Que alivie tu  m alestar,

¿Q u é  es sino can san c io , d i?
¿Q ué es sino  u n  vago deseo 
De en co n tra r  m ás digno empleo 
A la vida que  hay  en  tí ?

Pues ésa e te rna  v a g an c ia ,
Ese v iv ir  v o la n d e ro ,
Que te hace tan ex tran jero  
En E spaña  como en  F rancia  ;

La ind iferenc ia  fa ta l,
O el tédio m ás b ien  , que sien tes 
C uando v en tilan  las gentes 
A lgún negocio fo rm a l,—

Todo e s o , qu e  yo he probado 
C uando como tú  v iv ia ,
Se b o rra , Juan , desde el dia 
E n qu e  te m iras casado.

Ya po r el público  b ien  
Te a fan as, y  en tí rebosa 
Con el am or de tu esposa 
El de tu  p a tr ia  tam bién  ;

Y  el a lm a y los ojos fijos 
En su  p o rv en ir ten d rá s  ;
P o rque  esa p a tr ia , d irá s ,
Es la p a tria  de mis hijos.

E n  fin , Ju a n , el m atrim o n io  
Es origen , no lo d u d es ,
De las m ayores v irtu d es
De la t ie rra .—Y ¡ qu é  d e m o n io !

Mucho co n tra  él se p ropala ;
Pero cuando  todos dan
En casarse  v a m o s , J u a n ,
No será  cosa tan  m ala.

Prolijo  fuera  c ita r  todas las obras en  q u e  em inentes 
ingenios españoles de n u estro s d ias h an  dado ejem plos 
de q u e  en  lite ra tu ra  d ram ática  es la verdad  p rin c ip a l 
o rigen  y fundam ento  de lo bello. H oy, como siem pre, 
em u la rla  co n stitu y e  el m ás no tab le  d is tin tiv o  de los 
g randes p oe tas; po r el c o n tra r io , lo falso es constan te  
p a trim o n io  de escrito res pequeños y  baladíes. Los p ri
m eros ún icam en te  logran  h a lla r esos concisos rasgos y  
felices expresiones que con tanta  fuerza nos h ie re n , que  
n u n ca  envejecen , y que  se re p u ta n  m arav illas del inge
n io , s in  o tro  m érito  qu e  el de parecer espontánea em a
nación de la n a tu ra leza  viva. C uando le p reg u n ten  á Ho
racio  q u é  h ab ia  de hacer el ú ltim o  de su s h ijos v iéndose 
acom etido  de los tres C u r ia d o s , se necesita se r Corneille 
p ara  con testar por su  boca: «Morir». C uando ex h o rten  á 
Macduff á vengarse  de M acbeth, m alador de su  prole, 
se necesita  se r  Shakspeare  pa ra  hacerle  exclam ar: «¡Ay, 
M acbeth no tiene h i jo s ! » Cuando irritad o  Segism undo 
venza lo q u e  se le p in tó  como im p o s ib le , a rro jando  á 
las olas á q u ien  desafió su  au d ac ia , se necesita  'se r Cal
d erón  p a ra  a r ra n c a r  este im ponente  g rito  á la hu m an a  
so b e rb ia :

Cayó del balcón al m ar.
¡ Vive D io s , que  pudo  ser !

Pudo ser, en efecto, que  el hom bre  p o r medio del a rte  
hiciese c r ia tu ra s  como él inteligentes y apasionadas, co
m o él vivas. La c ie n c ia , descubriendo  los a rcanos de la 
tie rra  y el a ire , no es m ás g ran d e  que el a rte  cuando  
p enetra  en los m iste rio s del alm a , y los paten tiza  á los 
ojos de todo el m undo. Pero si se lim ita  á vanas y  cap ri
chosas com binaciones , v iv iendo  de la m e n tira , debajo de 
su s vistosos a rreo s no h ab rá  m ás que el vacío. Si se hace 
co rtesano  del m al y lo agasaja y v icto rea , á la condición  
de falso u n irá  la de in icuo  y  abom inable . Solo cuando en  
él ap arezcan  h e rm a n a d o s , como gemelos cariñosos , lo 
bello , lo v e rdadero  y lo b u e n o , será el a rte  noble de
leite y eficaz m otor de los co razo n es , enseñanza  de los 
p u eb lo s , com pañero  de la filosofía, hijo b ien  querid o  de 
la re lig ió n , digno em pleo del e sp ír itu  q u e  nos in fundió  
el Hacedor Suprem o, y qu e  en su  facultad  creadora  tie n e  
segura  p ren d a  de inm orta lidad .

CONTESTACION
POR E L SR. D. A U REL1AN0  FERNANDEZ-GUERRA V ORBE, 

INDIVIDUO DEL NÚMERO.

Señores : Dia de jú b ilo  es este p a ra  la ju v e n tu d  hon
ra d a ,  q u e  m ira  en  el Capitolio de las le tras  á un  m an 
cebo insigne recib iendo  de v u estra  m ano el envidiado 
la u re l , p rem io y corona de g randes m erecim ientos. Dia 
de indecible jú b ilo  para  m í, que desde su  p rim era  niñez 
le he visto  c recer en  ap licac ió n , ingenio y  sa b id u ría , en  
m odestia y d u lz u r a , estim ado y q u e r id o ; que  en largos 
18 a ñ o s , y en lugares d iversos, he tenido siem pre la d i
cha de p re sen c ia r un o  por uno todos su s triu n fo s litera
rio s  ; y  hoy, por rem ate, alcanzo el honor de significarle, á 
n o m bre  de la Real Academ ia E sp a ñ o la , el p lacer con qu e  
en su  seno le recibe. Esos m ism os 18 años hace q ue , en 
el e stren o  de in te resan te  dr ama b ien  acom odado á n u es
tra  e scen a , pedia el púb lico  g ran ad in o  sa lie ran  á las ta
b las  p a ra  re c ib ir  legítim os aplausos el a u to r  del a rreg lo  
y la incom parab le  actriz  q u e  habia sabido realzarlo  á m a
rav illa . T ern ísim o espectáculo  fu é ,  al a lzarse  el telón, 
co n tem plar á Jo aq u in a  B a u s , r aro prodigio de talento y 
h e rm o s u ra , estrechando  co n tra  su  re g az o , toda conm o
v id a , á su  pequeñuelo  h ijo , al novel in g en io , qu e  por 
lo an iñado  del ro stro  pa rec ía  no h a b er salido a ú n  de las 
angelicales h o ras de la infancia. Tan tem p ran a  h o n r a , lé- 
jos de m alograr en  flor, como no ra ra s  veces sucede, el 
ingenio  de T am ay o , le em peñó en  hacerse  digno de ella 
p o r la ap licación  y el e stu d io , en  p ro fesar las l e t r a s , y 
en q u e  solas fuesen b lan co  de su  am bición  y  colm o de 
su s esperanzas.

A rdía en tónces aquella  revo lución  q u e , am biciosa de 
devolver á la p á tria  l ite ra tu ra  su  an tig u o  esp lendor y  
b r io ,  p roc lam aba  la n a tu ra leza  como el ún ico  modelo 
digno de ser im ita d o , en  vez de a firm ar q u e  está  p o r c i
m a de cu a lq u ie r código lite rario  y  que no h ay  o tro  c r i
sol donde se q u ila te  la bondad  de los preceptos. Y cu al 
si esa m ism a na tu ra leza  , bajo su s  dos a sp ec to s , físico y 
m o ra l , no  tuv iese  leyes á qu e  o b e d ec e r , se erigió en m á
xim a y  p rin c ip io  infalib le la em ancipación de toda regla. 
De aq u í el en tro n iza rse  el m ayor deso rden ; y como p ro 
v idencia l castigo , el 110 ace rta r  los m ás de los ingenios á 
revestir su s poem as de la decan tada n a tu ra lid ad  tan  afa
nosa y  equivocadam ente  buscada. En esta desecha b o r
rasca , á la m anera  que  el oro al fu e g o , se acen d rab an  la 
im aginación  y el ju ic io  de n u estro  nuevo A cadém ico, en 
tran d o  en  codicia de conocer, ya los au to res q u e  ap lau 
d ía , ya  los q u e  en tónces condenaba la m oda. Pudo con 
ello o b se rv ar y d isce rn ir  q u e  en unos y o tros lo v erda
dero era  p recisam ente  lo bu en o  y  siem pre encom iado; 
así com o lo falso, co n stan te  m otivo de co n tro v ersia , de 
v itu p e rio  y cen su ra . Y hallándose  en la floreciente edad, 
cuando se apacen ta  la im aginación en los objetos que 
nos ro d ean , y  la cu riosidad  tiene sobre  nosotros su  m a
yor im perio , y  suspenden  y extasían  n u e s tra  alm a los 
encan tos de la na tu ra leza  f ís ica ,— p o r in s tin to  p rim ero , 
y  por reflexión y  convencim ien to  d esp u és, la estim ó in 
com parable rau d al de in sp irac ió n  y de estudio.

Y en efecto, para  h om bres que , como Tam ayo, a p ren 
dieron  desde la cu n a  á re fe rir  siem pre á u n  e te rn o  p r in 
cipio todas las cosas c rea d as , á em plear d ignam en te  la 
activ idad  del e sp íritu , á sen tirlo  a tra ído  por la m ism a 
ley de su  noble origen hácia regiones p u ras y  excelsas,— 
la n a tu ra leza  m ateria l es u n  lib ro  lleno de secretos des
conocidos de la m u lt i tu d ,  de donde á cada paso b ro tan  
esp iritu a les  deleites y enseñanzas. M ostrándonos el ten 
dido c ie lo , m orada de luz y de g randeza, nos da ca lla 
das y eficacísim as voces para  que  subam os á él por el 
seguro  cam ino de la v ir tu d ; encorbando  n u estro  cuerpo  
hácia  la t ie rra  y q u e b ra n tá n d o lo , nos avisa que á ella 
hemos de volver p r o n to ; gastando  n u estro  vestido  y des
m oronando  n u e s tra  casa , incesan tem ente  nos recu erd a  
q u e  todo lo q u e  no es e sp ír itu  m u ere ; con las d iferen tes 
ho ras del d ia  y  el o rden  sucesivo de las estaciones re 

tra ta  el desarro llo  de n u estra  v id a ; en los estériles a re 
nales significa el pecho del in g ra to , m ién tras  en  los flo
ridos valles fecundizados por la lluv ia  rep resen ta  el co
razón  generoso  del hom bre agradecido ; en  el ave q u e  an i
da sobre los tem plos nos enseña la piedad filial; el am or, 
en las ram as de los á rbo les dándose paz u n as  á o tra s , y 
en la h ied ra  estrech am en te  ab razada  al olmo corpulento; 
y co lum bram os las inefables delicias de otro m undo  su 
p erio r en las em balsam adas a u ra s  del verano  refrescando  
ios bosques, donde re su en a n  los du lces gorjeos de las 
aves y el eco de las sonorosas cascadas. ¿Q ué puede h a 
cer el a rte  sino  d a r cuerpo á estas persu asiv as voces del 
u n iv e rso , ap rend iendo  en las o b ras de Dios á e n g ran d e 
cer y d ign ificar el a lm a?  ¿Q ué m ás el in g en io , que  in 
fu n d ir  en sus c reaciones el fuego de P rom eteo , v iv ifi
cándolas con el encendido  rayo  de los a tr ib u to s  de la 
d iv in idad  que  refleja en n u estro  e sp ír itu , y  nos trae  del 
cielo el b ien  y la herm osura? ¿E n  qué está la excelencia, 
así de las bellas le tras  como de las nobles a rte s , sino  en 
qu e  al m ostrarse  in sp irad as en  la contem plación de los 
objetos sensib les , d e scu b ran  el m ayor culto  y  respeto 
que h an  rend ido  an tes á las leyes de la n a tu ra leza  m o
ra l ?

P resu m an , no rab u en a , las a rtes p lásticas de h ab er lle
gado á m aravillosa  perfección , cuando  con obras ad m ira 
bles consiguen  so rp ren d er y engañar n u estro s  sentidos. 
Gloria suya  fué que  Z éuxis atrage.se á los pájaros con las 
uvas p in tadas; y m engua que  no los espantase  con el n i
ño que figuraba tenerlas en su  m ano.-M ayor alabanza es 
todavía del m onje C otán , que aú n  hoy m ismo in ten ten  
posar las go londrinas sobre  los b razos de la c ru z  que 
pin tó  en la C artu ja de G ran ad a , y que se engañen  los 
hom bres c reyendo  de b u lto  el retablo  de la inm ediata  
capilla.

Mas en e r ro r  gravísim o in c u rr ir ía  q u ien  im aginase 
h a b e r  satisfecho con triu n fo s de la m isma especie todas 
las exigencias del a rte  dram ático . El poeta nada hace d i
rig iéndose  á n u estro s se n tid o s , si no se apodera del a l 
m a: no la m a te ria , el esp íritu  es lo que debe re tra ta r  e l 
verdadero  p in to r del hom bre. V isibles señales de deca
dencia y  ru in a  dan siem pre las m usas del tea tro  cuando 
su eñ an  que le re s ta u ra n  y en g randecen  con la im itación 
s e r v i l , p ro lija , de los actos fisiológicos y patológicos de 
la raza  hum ana. C ifrar el p rim o r y  la gala en que el a u 
d ito rio  conm ueva la m inuciosa  rep roducción  de los cla
m ores de u n  h a m b rie n to , ó las acciones de u n  é b rio , ó 
las frases que  el am or sen su a l a rra n c a  á los pechos de
gradados; en lo b reguecer y an g u stia r  el lenguaje con ios 
aves de u n  m o rib u n d o ; com placerse en d e sc rib ir  paso á 
paso los ca ra c té re s  que  ofrece en  su  n a c im ie n to , d e sa r
rollo  y  term in ac ió n  u n a  tis is  ó u n  acceso de dem en cia ,— 
todo esto, que  no deja de ser real y verdadero  , o fende 
y rep u g n a , sin  em b arg o , á la nobleza de la ficción escé
n ica , la reb a ja , la p ro s titu y e , pa ten tizando  cómo se ex
trav ían  los que , no sabiendo leer en  la n a tu ra leza , im itan  
del n a tu ra l lo que no deben. E n copiar de la n a tu ra leza  
lo q u e  no es para  c o p ia d o , está  el p rim ero  de los esco
llos donde q u e b ran tan  y  m alogran  sus fuerzas los inge
n io s; exageración ó frialdad en  la copia son los o tros v i
cios con qu e  ingen ios y actores sue len  d eslucir un  b u e n  
asu n to  dram ático . Perin itidm e, señ o res , decir sobre  ello 
a lgunas palabras.

No es realidad  la ficción escén ica , sino  a rtís tica  re 
p resen tación  de la realidad; y por eso m ism o se a lim en
ta de la v ero sim ilitu d , que no es p recisam en te  la v e rdad , 
sino su  eficaz apariencia. ¡ C uán léjos de todo razonable  
d iscu rso  iria  qu ien  pensase re p re se n ta r  á m arav illa  en el 
teatro  la figura de Gonzalo F ern an d ez  de Córdoba con 
solo sacar la m ism a espada que b land ió  aq uel C apitán  
insigue! ¡C u án  e rrad o  an d aría  q u ie n  creyese que se 
acercaba  m ás á la verdad disponiendo  q u e  en un  d ram a 
los personajes del tiem po de A ugusto  h a b la ran  el idioma 
de Cicerón , ó á lo m énos en latin  corrom pido  , para  que 
el aud ito rio  no  se quedase en ay u n as  ! La m ayor fineza 
de  la d ram ática  está  en com binar la fábula de modo que 
por nuevos y pereg rinos que  sean  los reso rtes q u e  la 
com pliquen  y en red e n , se les dé fácil c réd ito ; en p ro c u 
ra r  qu e  las figuras p ien sen  , hab len  y accionen á lo h u 
m ano ; en  a lu c in a r al espectador hasta el p u n to  q u e  im a
gine serle  aquellas de an tiguo  tra tad as y conocidas. Y  
siendo unos m ism os siem pre el in te ré s  y  los deberes del 
poeta y  de su  in té rp re te , ¿ q u é  vicios m alograrán  y des
t ru ir á n  la ilusión escén ica? La verosim ilitud  perece así 
á m anos de la exageración como á las de la triv ia lidad ; 
h ija  aquella de falso celo y poco ju ic io  , y esta de igno
rancia  , de desidia , de falta de in sp irac ió n  y de e s t ro , de 
descre im ien to  y  de n in g ú n  am or al a r te ;  y*el a rte  m uere  
cuando  tales vicios se e rigen  en sis tem a , disfrazados con 
el n om bre  de v irtu d es.

E stu d ien  el ac to r y el poeta los casos frecuentes de 
la v ida , y  o b se rv a rá n  cómo se a n u n c ia n , h ie rv en  des
pués y  rev ien tan  al fin las pasiones; con qué  rapidez y 
vehem encia d iscu rre  el hom bre  i r r i t a d o ; qu é  tonos tan  
d iferen tes da á sus p a lab ras ; cuál se vale de la acción
para  persuadir prontam ente; co n  q u é  variedad u n  m is
mo suceso afecta á las d iversas personas que in te rv ien en  
en é l , y q u é  a rm onioso resu lta  siem pre el co n ju n to  h u 
m ano. PéTo no se invo lucre  esta  exacta  d o ctrina  con el 
ejem plo de famosos poetas que  h a n  logrado com placer 
ex trem adam en te  en el coliseo escogiendo por asun to  de 
sus d ram as lo ageno de verosim ilitud  , lo casi ab su rd o  é 
im posible. Q uerían  a lcanzar así m ayor tr iu n fo , lev an 
tando  sobre  c im iento de cañas soberano  edificio , v pac
tando con el público lo sigu ien te: Concédeme un hecho y 
te divertiré; p ropuesta  que jam as esqu iva n in g ú n  teatra l 
senado , y qu e  si se le cum ple se da po r m uy  satisfecho. 
L levaban adelante su  com prom iso haciendo  in te re san tí
sim o aquel descabellado a s u n to , em belesando al audito* 
rio  con situaciones y  caractéres cóm icos , vivos y n a tu 
ra les diálogos llenos de sa l, y  echando  m ano de cuan to  
puede u n a  b rilla n te  im aginación y u n  aventajado inge
n io . Mas este  esfuerzo, que  holgadam ente  cabe en las 
o b ras festivas, es im propio de las q u e  tira n  á m uy  d is
tin to  blanco; y en  n in g u n a  cu m p lirá  el e sc rito r con h il
v a n ar á vuela p lum a el p rim er a su n to  qu e  le venga á 
las m ie n te s , considerándolo  desde luego en zancos pa ra  
las tablas.

¿Y  cum ple  el acto r con m edio ap ren d e r de m em oria 
la com edia , no ensay án d o la , sino repasándo la  en  am ig a 
b le  com pañía? N ádie se cu ra  entónces de a ju s ta r  su  tono 
y  adem an á los del v e c in o ; y  en  la noche de la re p re 
sen tación  cada cual echa por -su la d o , todos van á sa lir  
del paso , no saben  lo que han  de h a c e r , parecen a su s
tados ó d istra ídos; como 110 s ie n te n , no hacen se n tir  al 
p ú b lico ; como no se afanan  po r vivificar la fá b u la , se 
queda  le tra  m u erta  y  no in te re s a , y  al fin el espectador, 
ó dorm ita , ó se a b u rre . Si la triv ia lid ad  y el desaliño  m a
ta ,  búsquese  el poético realce q u e  da vida; no se e q u i
voque el tono de la sen ten c ia , ahora  recitando  en s i tu a 
ciones vio lentas los rasgos m orales tan  im petuosam ente  
com o lo dem as, ya expresándolos en las vivas con gesti
culaciones im propias y  a m a n e ra d a s ; ya , por último^, en 
m om entos de apacib le  sosiego con afectación  y pedan te
ría . R ecuérdese la m anera  de declam ar de n u estro s a n ti
g uos: aquel en d u lzar la voz; aquel ap agarla  y avivarla  
o p o rtu n am en te  ; aquellas pa lab ras tran q u ila s  co n tra stan 
do con el fuego de los ojos y  la ag itación  del p e c h o , re 
zagos de la pasada tem pestad  del alm a; aquella m ovilidad  
del rostro ; aquella  acen tuación  delicada y  sonora con que 
se daban  á saborear los versos y  se av a lo raban  las frases 
felices y los gallardos pensam ientos del poeta. Pero , ¿ á 
qué me separo de mi in te n to ?

La ficción d ram ática  es rep resen tac ió n  herm osa de la 
vida h u m a n a , espejo fiel que la du p lica  , d iscreta  com 
b inac ión  de elem entos vu lgares qu e  fo rm an  un todo n u e 
vo, o rig inal y deleitoso. Tiene luz y  so m b ra s , colores y 
a rm o n ías como la n a tu ra leza ; y  adem as ru id o  y  m ovi
m iento  como ella , p a ra  sa tis facer-la  m ás vehem ente  ne 
cesidad del co razó n : la de im itar y verse im itado. Esto 
es in g én ito  en el h o m b re , q u ién  n iñ o , se com place en 
rem ed ar todas las a cc io n e s , oficios y ejercicios ; m ance
bo , las realza con las galas de la poesía; v a ró n , las con
v ierte  en provecho c o m ú n ; y  anciano, se consuela  v ien 
do los anim ados c u ad ro s  de los tiem pos que  pasaron , lle
nos de ju v en tu d  y esperanzas. Y  si en  los o rd inarios su 
cesos de la vida bu sca  el hom bre lo rid ícu lo  en lo feo y 
defectuoso para  regocija r y a lbo ro tar el án im o; si de las 
im ágenes se vale cuando  q u iere  poner en  activ idad la 
m em o ria , in flam ar n u estra  fantasía y tra sp o rta rn o s  á 
un  p a raíso ; si prodiga las m áxim as de la sab id u ría  y ex 
periencia  para  d ecid ir la vo lun tad  y  a leccionar el en 
tend im ien to ; y so rp ren d ien d o  m iste rio sas re laciones ocu l
tas e n tre  los objetos m ateriales y  las ideas y cualidades 
m orales, traza  el geroglífico, in ven ta  la m etáfora y crea  
el sím bo lo , á fin de personificar so b eran am en te  las v ir 
tudes y  los v icios, — de tales y  tan  preciosos elem entos 
se apodera la d ram ática  y  los d irige  á provechoso fin, 
em b riag á n d o n o s, ya con la o rdenada p roporción  y con
sonancia  del m etro  y  la rim a , ya con la a rm onía  y t e r 
su ra  elegante de la buen a  prosa.

Valiéndose de los inagotables tesoros de la n a tu ra le 
za todas las a r te s , m úsica  y  poesía calm an  el pecho al
boro tado; excita  n u e stra  veneración y en tu s iasm o  la e s 
c u ltu ra ;  la p in tu ra  nos pasm a y su sp en d e ; suav izando  
las c o s tu m b re s , eng randecen  al hom bre las ciencias y 
las le tras; pero todo esto en un  solo p u n to  es dado con
segu ir á la d ram ática. Ni la m ism a relig ión ú n ica  v e rd a 
dera  desdeñó la rep resen tac ió n  de los pasos y m isterios; 
an tes b ien  los hub o  de estim ar reso rtes  m uy oportunos 
para  m over el corazón d é la s  tu rb a s ,  p a ra  a r ra n c a r  lá 
grim as á su s ojos , y  llev a r su  pensam ien to  á los p rop ios 
sitios y tiem pos en  q u e  se realizaron  los g randes suce
sos de la redención  h um ana. ¡Poder m aravilloso  del a r 
te , hacer qu e  tra te  el hom bre, sin  caer en la profanación, 
asu n to s tan  a lto s ; y  que  P ríncipes de la Iglesia hallen  en  
las rep resen tac io n es d ram áticas , un o  d é lo s m ás eficaces 
m edios de c u ra r  la  lepra  que va cancerando  las m o d er
n a s  sociedades!

N uestro  T a m a y o , fino apasionado de la g loria  l i te ra 
r ia , p e rp é tu o  y sagaz estu d ian te  de la natu ra leza , é in 
fatigable ap reciador de las g ran d es ob ras del ingenio, 
acaba de d e m o stra r  con té rm in o s nuevos u n a  verdad  
vieja , m ás ó m énos s in ceram en te  reconocida p o r las es
cuelas to d a s ; y  viene á defender hoy  con la doctrina  lo 
m ism o que d u ra n te  largos años hab ia  sostenido con el 
ejemplo. E fectivam ente, el p rin c ip a l m érito  de sus poe
m as consiste en la p ro fu n d a  n a tu ra lid ad  de los ca ra c té 
res v  de las situac iones, de los afectos y del estilo , p ro 
duciéndose la m ayor belleza en  fuerza de la m ayor v e r
dad. ¿Q u ién  no aplaude el tino  con que ha sabido p re 
sen ta r  en la escena el desencadenam ien to  de pasiones 
vio len tísim as , sin  llevarlas á la exageración y al absuF- 
do , sin  q u e  resu lte  jam as esclava de ellas la" figura h u 
m ana, y por lo m ism o ir re sp o n sa b le .d e  sus excesos v 
extravíos?

C u id a , por el c o n tra r io , q u e  se en trevea  la cu lpa de 
trasp asar los lím ites de lo ju s to  y de lo re c to , y de per
m itir  que  la pasión a rra s tre  y  su b y u g u e  el alm a , á qu ien  
Dios hizo lib re  y dueño  abso lu to  de sí m ism a. Y  ¡gene
roso in ten to ! p ro cu ra  en  todos sus d ram as qu e  el hom 
b re  ciegam ente apasionado , v iéndose ya en el bo rde  del 
precip icio , se regenere  y  salve por la eficacia del a r re 
p en tim ien to ; y que resplandezca en todos la P rovidencia 
d iv in a , llevando los sucesos prósperos o adversos por 
sendas d ivisibles, para p rueba  de la hum anidad-ó  para 
su  escarmiento y castigo. Los encamina  aquel la inescru
table voluntad en El duro de Agosto, \ fin de que  Albor- 
t a , celosa do su propia h ija , olvide q ue  es m ujer y se 
m uestre  cariñ o sa  m adre. E11 A ngela, reconoce aquel so
berano  poder el Príncipe de San Mario,  cuando devora 
sus e n t r añas  el m ismo tósigo qu e  habia proparado para 
la inocencia. E n V irg in ia , siente su fuerza Apio C laudio 
al a ta r el a u g u r  la existencia del decenvii o á la de la v ir
gen desposada. En Hija y m a d re , confiésale en cabeza de 
m adre aborrec ida  la h ija  despiadada é ingrata, Felipe el 
Herm oso, en  La locura de a m o r , al ab rig a r ignoto vehe
m entísim o cariñ o  hácia  su  m enospreciada esposa, c u an 
do ve ya que^apretadam ente  se le acaba s in  rem edio la 
vida. Y, po r ú ltim o , C la ra , en  La bola de nieve, e sp an 
tándose al co n sid era r el cúm ulo  de in fo rtun ios q u e , por 
h aberse  hecho esclava de los celos, hab ia  tra íd o ’ á la 
persona que  am aba con m ayor de lirio ; aceptando el p ro 
v idencial castigo , y pidiendo para  su  rival la dicha que 
ella no supo  m erecer. Léjos Tam ayo de re n d ir  el e sp ír itu  
á u n  fatalism o e s t é r i l , desplega siem pre las alas de su  in 
genio p a ra  con tem plar desde reg iones de luz á la d iv ina  
Providencia gobernando  el m u n d o , desconcertando  á los 
impíos, a len tando  á q u ien  pone en  Dios todo su  am or y  
confianza.

C onvertida la insp iración  á tan nob les J in es ; la n a 
tu raleza  por co n stan te  m odelo, po r guia los e sc rito res  
m ás i lu s tre s ;  am algam ando con la índole m oderna  la 
form a an tigua , lo real con lo bello, la verdad  con el arte; 
y apareciendo siem pre  el m ismo y siem pre d iferen te , 
ya consagre  su  feliz estro  al regocijado alboroto  de las 
g racias, ya á la severidad de la tragedia, ¿cóm o n u estro  
com pañero  no habia  de h a lla r  á toda hora p rop icio  el 
lucien te  coro de las m usas, am igo al público , fran cas las 
p uertas, y u n án im es los su frag io s de la Real Academ ia 
Española? Venga á ro b u stece r sus haces en defensa de 
la com batida , lengua caste llana este nuevo  adalid, cuyo 
en tend im ien to , acriso lado gusto  y pocos años p rom eten  
soberanos esfuerzos, peleando al lado de esos viejos Ca
pitanes, en  q u ien  se resum en  n u estras  m ás insignes glo
r ia s  lite rarias .

V enga, hoy que tam b ién  o tro  jó ven  ap rec iab ilísim o , 
o tro  aven tajado  p o e ta , el Sr. D. A ntonio A rn a o , recibe  
galardón  de m ano de la Academ ia por el acierto  con que  
en  su  lírico d ram a  , qu e  in titu la  Don R odrigo , a tiende  á 
los fueros y leyes de la d ra m á tic a , com binando  con re 
gu laridad  é in te rés  g rande  u n  bello asu n to  p o p u la r , y 
sa lvando  no pocos de los a te rradores escollos qu e  p re 
sen ta  n u estro  idioma para  sa tisfacer las exigencias m u 
sicales. A nhelosa esta corporac ión  de ver b ro ta r  en  el 
suelo español los laure les de M etastasio y Rom ani, ab rió  
certam en  igual en  1840, qu e  no dió n in g ú n  resu ltado : 
claro testim onio de lo difícil de la em presa.

Si’me u n e  con el nuevo Académ ico an tig u a  acendrada 
am istad , no  es de ahora  tam poco la que profeso al e sc ri
tor lau read o ; y  esto , y  la satisfacción de ám bos agita  
y  enardece mi fantasía. A ella se agolpan los recu erd o s de 
uno y olro p rov idencia l suceso. Vuelvo la v ista  al m érito  
que prem iáis, y se me re p re se n tan  las horas en que, falto 
yo de ciencia, de fama lite ra r ia , del aplauso  que dan  ele
vados puestos, el cuerpo enferm o, q u eb ran tad o  el esp íritu , 
m e vi su b ir  hasta  los escaños de las dos Reales Academ ias 
de la H istoria y Española. A llí, en  la elección prim era, 
asisto á la aclam ación del sábio  y anciano  sacerdote á 
q u ien  s iem p ie  tuve  por am igo , d irec to r y m a e s tro , v  
recibo  el du lce  encargo  de fe licitarle  púb licam en te . Aquí 
tam bién , en las dos p rim e ras  e lecciones, cábem e el gozo 
de p resen c iar la de los dos e n trañ ab le s  com pañeros de 
m i ju v e n tu d ; y ahora en  esta solem nidad la Real A cade
m ia Española me au to riza  igualm en te  para  d a r la b ien  
venida al un o  de ellos. Breve fué la dicha de aquel dia, 
sem ejante al de hoy: no ex iste  ya el h om bre  que guió 
m i corazón y me hizo am ar la v ir tu d  y el estudio. ¡Oh! 
q u iera  el cielo que  este m ancebo generoso , que  vió, có 
mo el á rbo l de las í le sp é r id e s , llena á un  tiem po de flo
res  y fru to s la p rim av era  de su  existencia  , los m uestre  
m ás sazonados a ú n  en el otoño de la vida ; que trip liq u e  
su larga ca rre ra  de tr iu n fo s , desoyendo los vanos y esté
riles m iedos de qu e  puedan  d eslu c irse  por u n  solo re 
vés; y que pague, co nqu istando  nuevos laureles, el b e 
neficio qu e  de vosotros hoy recibe. Así ap arece rá  des
acred itada la com ún  op in ión  de que al hom bre no m u e 
ve la g ra titu d , sino la esperanza.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a . — San Basilio el M agno, O bispo, Doc
tor y Confesor.

C uaren ta  horas en San A ntonio de los Portugueses, 
donde se celebra  función  á su  titu la r  con Misa m ayor á 
las diez y  p an eg írico , q u e  d irá  el P. F rancisco  P e re z , y 
por la tarde  á las seis y  m edia solem nes com pletas v r e 
se rv a .

Sigue la novena de la S an tís im a T rin id ad  en  el C ár
m en , pred icando  por la m añana D. M elchor Igües, y por 
la ta rd e  D. Miguel de la Torre.

T am bién co n tin ú a  la de San Antonio de P á d u a e n  San 
C ayetano , siendo o ra d o r, solo po r la ta rd e , D. C astor 
Com pañía.

BOLETIN DE TEATROS
Anoche se in au g u ra ro n  en  el nuevo C irco , c o n s tru i

do por Mr. P rice  en el paseo de Recoletos , los ejercicios 
ecuestres  y gim násticos con qu e  se propone e n tre te 
n e r ag radablem ente  al púb lico  en la estación  presente. 
A ju zg a r  p o r la función  de ayer, no dudam os que Mr. P ri
ce conseguirá  a trae r  num erosa c o n cu rre n c ia ; puesto  que, 
á los difíciles v o lteo s, su e rtes  y variados cu an to  so rp re n 
dentes juegos i\e g im nasia  con q u e  am eniza este género  
de e sp e c tác u lo s , re ú n e  aven tajados a r tis ta s  de am bos 
sexos qu e  h an  dado m uestras de agilidad y destreza ad
m irab les .

La co n cu rren c ia  num erosa qu e  asistió  á la p rim era  
función  hub o  de reconocerlo a s í , ap laud iendo  repetidas 
veces á los qu e  to m aron  p a r te  en ella.

El nuevo  local es en  ex trem o espacioso, y p resen ta  
u n  b uen  golpe de v ista , pud iendo  acom odarse en él h a s
ta 3.000 personas. Creem os q u e  el púb lico  m adrileño  
reco m p en sará  á Mr. Price los esfuerzos q u e  hace p a ra  
com placerle.

ANUNCIOS.
MEMORIA SOBRE EL VIAJE MILITAR A LA C RI- 

m ea .—Esta ob ra  se expende al pú b lico  al p recio  q u e  r e 
su lta  de los gastos hechos para  la pub licación  con obje
to de que p u ed an  a d q u irir la  todos los m ilita res del e jé r 
cito e s p a ñ o l , y  que se consiga así uno  de los fines que  
se p ropuso  el ilu s trad o  G obierno al h o n ra r á los Oficiales 
com isionados con tan delicado encargo. Los p recios de 
los ejem plares v a r ía n ,  según  las co n d ic io n es , del m odo 
sig u ien te :

E jem plar fino con a tlas de los dos to 
m os l.° y 2.°................... , ............................ 62 rs.

Idem o rd in a rio  con i d ................  ..............  57
Idem  fino con atlas del tom o 2.° so la 

m e n te , acom pañando  al p rim ero  su s
dos lám in as c o rre sp o n d ie n te s     60

Idem  o rd in a rio  id. id ....................................... 55
Se halla  de venta en el despacho de lib ros de la Im 

p re n ta  N acional. — 8

ESPECTÁCULOS
T eatro  del C irco.— A las ocho y m edia de la n o 

che.— S infon ía .— El ramillete y la c a rta , comedia en  dos 
actos.—Sinfonía del Caballo de bronce.— Un ente singu lar , 
ap laud ida  com edia en u n  acto: en  ám bas fu nciones to 
m ará p a rte  la p rim era  actriz  Doña Matilde Diez.— H erir  
por los m ism os filos , sainete.

T eatro  de  la Za r z u ela . — A las ocho y  m edia de la 
noche.—Ultim a rep resen tac ión  del Cervecero dd Préston .— 
La guerra de los sombreros.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— Segunda fu n c ió n  
ecu estre  y g im nástica  po r la com pañía qne tan to s  ap la u 
sos ha  m erecido en las p rincipales cap ita les de Europa.


